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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

26003817

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Bíblicos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Bíblicos por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia, arqueología, geografía, filosofía y

humanidades

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Martínez Carro Decana de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 13 de julio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Bíblicos por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003817 Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

150

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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150 150

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Principales objetivos formativos de la titulación.

El Máster tiene una orientación académica y sus principales objetivos son que el estudiantado alcance un conocimiento riguroso y sistemático de la en-
tera Biblia y de su contexto histórico, literario y teológico, de modo que sean capaces de situar cada pasaje en el conjunto del canon, ofrecer una inter-

pretación personal razonada y documentada de la Biblia identificando posibles implicaciones para situaciones personales, eclesiales y/o sociales, así
como, analizar qué dice el conjunto de los textos bíblicos sobre un determinado tema teológico.

1.11 bis) Objetivos formativos de especialidades.

No aplica.

1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos

No aplica.

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/calidad/Perfil_fundamental_de_egreso_MU_EB.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RE1 - Valorar críticamente las diferentes hermenéuticas de interpretación de la Biblia, considerando explícitamente la inspiración,
la verdad bíblica, el canon, el contexto histórico y literario. TIPO: Competencias

RE10 - Construir argumentaciones bien fundamentadas y coherentes de tipo moral, antropológico, hermenéutico o teológico, a
partir de las enseñanzas de los relatos evangélicos. TIPO: Competencias

RE11 - Analizar críticamente la aportación de la figura de san Pablo y de sus escritos a la expansión del cristianismo y al desarrollo
de su doctrina. TIPO: Competencias

RE12 - Examinar la relación del cristianismo primitivo con el judaísmo y la religiosidad grecorromana, tomando como base los
textos paulinos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RE13 - Identificar y analizar los escritos que conforman el Corpus Joánico y las Cartas católicas, valorando sus características
literarias y teológicas. TIPO: Competencias

RE14 - Comparar e interpretar los contenidos del Corpus Joánico y de las Cartas católicas con otros textos del Nuevo Testamento y
con el conjunto de la revelación cristiana. TIPO: Competencias

RE15 - Comunicar de forma fundamentada y contextualizada el mensaje de la Biblia con una perspectiva actual, respetuosa con la
pluralidad cultural y religiosa contemporánea. TIPO: Habilidades o destrezas

RE16 - Elaborar un trabajo original, presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de los estudios bíblicos en el
que se integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos. TIPO: Competencias

RE2 - Analizar críticamente los elementos fundamentales de la imagen del ser humano presentada en el Antiguo Testamento. TIPO:
Competencias

RE3 - Analizar las principales etapas de la formación del Pueblo de Israel, evaluando sus relaciones con otras culturas del entorno y
su significación en la historia de la humanidad. TIPO: Competencias

RE4 - Analizar las características propias de los géneros profético y sapiencial, emitiendo juicios críticos sobre su contribución a la
comprensión religiosa de la condición humana y de la historia desde el Antiguo Testamento. TIPO: Competencias

RE5 - Elaborar argumentos bien fundamentados, basados en la reflexión bíblica, sobre el sentido de la vida, sus dificultades y el
problema del dolor. TIPO: Competencias

RE6 - Examinar críticamente, para la interpretación bíblica, el conjunto de textos religiosos, del pueblo israelita y del cristianismo
primitivo, que contextualizan los textos revelados del Antiguo y del Nuevo Testamento. TIPO: Competencias

RE7 - Comparar y analizar críticamente los libros que conforman el canon de la Biblia con otros textos contemporáneos a los textos
bíblicos. TIPO: Competencias

RE8 - Evaluar críticamente la relación entre la vida y la persona de Jesucristo, los relatos evangélicos y su continuidad con la
Iglesia. TIPO: Competencias

RE9 - Comparar y valorar las características comunes de los Evangelios sinópticos, y las peculiaridades de cada uno de ellos. TIPO:
Competencias

RG1 - Analizar la especificidad de la Biblia como libro religioso: su relación con la Revelación y su lugar central en el cristianismo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Aplicar de forma fundamentada el principio de unidad de la Escritura para la interpretación de textos bíblicos concretos,
evaluando su coherencia teológica y narrativa. TIPO: Competencias

RG3 - Analizar críticamente los temas bíblicos recurrentes presentes en diversas expresiones de la cultura occidental, valorando su
transformación y persistencia en contextos históricos y artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG4 - Examinar los elementos fundamentales de la fe, la moral y el culto cristiano, relacionándolos con su fundamento bíblico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG5 - Reconstruir y contextualizar las etapas principales de la historia bíblica, relacionándolas críticamente con el contexto
histórico y sociopolítico del Próximo Oriente antiguo y del mundo grecorromano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del título, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requiere:
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1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario,
o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por univer-
sidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de siste-
mas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía
la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Requisitos de acceso específicos de este título

ACCESO DIRECTO SIN COMPLEMENTOS

Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los estudiantes que accedan al máster cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estén en posesión de títulos universitarios en Teología o Estudios Eclesiásticos, o títulos universitarios en las áreas de las ciencias sociales
y las humanidades como Filosofía, Historia, Arqueología, Filología, Antropología, Sociología, Humanidades, Ciencias de la Educación
o Ciencias Políticas, por su relación con el análisis textual, el estudio histórico-cultural, la reflexión crítica o el conocimiento de contextos reli-
giosos. También podrán ser admitidas titulaciones que puedan ser consideradas equivalentes por la comisión de admisiones; en estos casos
el estudiante deberá entregar información que demuestre que se han cursado y superado las materias que permiten adquirir un perfil compe-
tencial similar al de las titulaciones mencionadas. La Comisión de Admisiones determinará si el título aportado cumple este requisito.

2. Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, acrediten experiencia profesional demostrable, con no menos de dos años de
experiencia con dedicación completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, realizando tareas relacionadas con el ámbito del
título, como las siguientes:

· Enseñanza de religión o asignaturas bíblicas en centros educativos de nivel medio o superior.

· Colaboración en la formación pastoral o catequética en instituciones eclesiales.

· Participación en proyectos de investigación en el campo de la exégesis, la hermenéutica bíblica o la teología sistemática.

· Gestión de patrimonio histórico o documental relacionado con la tradición bíblica o religiosa.

· Traducción o análisis filológico de textos bíblicos o patrísticos.

· Asesoramiento o intervención en iniciativas culturales o sociales inspiradas en valores bíblicos.

Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia profesional descrita.

ACCESO CON COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Adicionalmente, junto con las personas que estén en posesión de títulos universitarios en Teología o Estudios Eclesiásticos o que cuenten con ex-
periencia profesional afín al título, según los requisitos previamente indicados, podrán acceder cursando complementos de formación los interesa-
dos que se detallan a continuación.

Así, con el objetivo de nivelar la formación de los estudiantes del máster, a aquellos que no puedan acreditar poseer los necesarios conocimientos
previos para un normal seguimiento del plan de estudios, es decir, aquellos candidatos no contemplados en el acceso directo al Máster, cursarían
los dos complementos de formación que se describen con detalle a continuación:

1. Complemento de formación 1: Introducción al Contenido de la Revelación Veterotestamentaria (6 ECTS).
2. Complemento de formación 2: Introducción al Contenido de la Revelación Neotestamentaria (6 ECTS).

Satisfechos los requisitos específicos de acceso previamente mencionados y, solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cum-
plen con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda el número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se
tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Tendrán prioridad de acceso los estudiantes procedentes de titulaciones en Teología o Estudios Eclesiásticos.

· En segundo lugar, los estudiantes de títulos universitarios en las áreas de las ciencias sociales y las humanidades como Filosofía, Historia, Ar-
queología, Filología, Antropología, Sociología, Humanidades, Ciencias de la Educación o Ciencias Políticas.

· En segundo tercer lugar, los estudiantes que accedan por el acceso que exige experiencia profesional demostrable según los requisitos indica-
dos en el apartado de acceso directo anterior.

· En tercer lugar, los estudiantes de títulos universitarios que accedan por el acceso con complementos formativos, tras su correspondiente su-
peración.

Datos de los Complementos formativos

Complemento de Formación 1:  Introducción al Contenido de la Revelación Veterotestamentaria

Créditos ECTS: 6

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar este complemento, el estudiante será capaz de:

· Explicar qué idea de Dios y de revelación hay en el Antiguo testamento.

· Exponer las nociones esenciales de la fe israelita: creación, elección, alianza, promesas.

· Relacionar la Ley y el culto con esas nociones esenciales.

· Describir el conjunto de los libros que componen el Antiguo Testamento.

CONTENIDOS
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· El Dios del Antiguo Testamento.

· La idea de revelación en el Antiguo Testamento.

· Las nociones esenciales de la fe israelita: alianza, elección, promesas.

· Fe, culto y moral en el Antiguo Testamento.

· La creación y La Historia.

· Tipos de libros y visión general del Antiguo Testamento: Ley, Libros #históricos#, Profetas, Libros líricos y sapienciales.

ACTIVIDADES
FORMATIVAS

HORAS % INTE-
RACCIÓN
VIRTUAL

SÍNCRONA

Sesiones virtuales síncronas 4 100 %

Recursos didácticos audiovisuales 10 0

Estudio del material básico 43 0

Lectura del material complemen-

tario

39 0

Trabajos, casos prácticos 32 0

Test de evaluación 6 0

Tutorías 16 0

Total 150 horas -

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX.

Participación del estudiante 1 % 20 %

Trabajos, proyectos y/o casos 80 % 99 %

Complemento de Formación 2:  Introducción al Contenido de la Revelación Neotestamentaria

Créditos ECTS: 6

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar este complemento, el estudiante será capaz de:

· Explicar qué idea de Dios y de revelación hay en el Nuevo Testamento.

· Exponer las nociones esenciales de la fe cristiana: Trinidad, encarnación, salvación, iglesia.

· Relacionar la liturgia y la moral con las nociones esenciales.

· Describir el conjunto de los libros que componen el Nuevo Testamento.

CONTENIDOS

· El Dios de Jesucristo.

· La idea de revelación en el Nuevo Testamento.

· Las nociones esenciales de la fe cristiana: Trinidad, Encarnación, salvación.

· Fe, culto y moral en el Nuevo Testamento.

· La Historia. La relación entre Antiguo y Nuevo Testamento.

· Tipos de libros y visión general del Nuevo Testamento: Libros Narrativos (evangelios y hechos de los Apóstoles), epístolas y otros.

ACTIVIDADES
FORMATIVAS

HORAS % INTERACCIÓN VIR-
TUAL SÍNCRONA

Sesiones virtuales síncronas 4 100 %

Recursos didácticos audiovisuales 10 0

Estudio del material básico 43 0

Lectura del material complementario 39 0

Trabajos, casos prácticos 32 0

Test de evaluación 6 0

Tutorías 16 0

Total 150 horas -

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX.

Participación del estudiante 1 % 20 %

Trabajos, proyectos y/o casos 80 % 99 %
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REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000
palabras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 48

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

Los egresados del título propio de UNIR "Máster de Formación Permanente en Estudios Bíblicos# que se
extingue con la implantación del nuevo Máster Universitario, podrán reconocerse 48 ECTS provenientes del tí-
tulo propio que forman parte de dicho título propio, conforme a lo indicado en el artículo 10.6 del Real Decreto
822/2021.

De este modo, se incluye en la aplicación del Ministerio un documento en formato PDF referido a la "Memoria del
título propio de Máster de Formación Permanente en Estudios Bíblicos", que incluye todos los apartados requeri-
dos, para aquellos casos en los que el correspondiente Título propio haya sido extinguido y sustituido por un Títu-
lo oficial.

El límite de 48 créditos ECTS es únicamente aplicable de manera excepcional a los estudiantes provenientes del
título propio de UNIR "Máster de Formación Permanente en Estudios Bíblicos# en función de la tabla de equiva-
lencias que aparece al final de la memoria del título propio, en el epígrafe denominado "Mecanismos de adapta-
ción y enseñanzas a extinguir".

El resto de los títulos propios o de formación permanente se rige por el límite del 15 % del total de créditos esta-
blecido en el art. 10.4 del Real Decreto 822/2021. Así, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconoci-
miento y transferencia de créditos, los siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral pre-
via, como por haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su con-
junto, a 9 créditos, correspondientes, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, al 15 % del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación numérica ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada
evaluación del proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente pa-
ra acreditar la adquisición de competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificacio-
nes expedidas por Departamentos o unidades universitarias que no tengan claras competencias en materia de
títulos no oficiales.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio universitario no oficial de origen, so-
lo será posible el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y
competencias adquiridas con alguna o algunas materias concretas del título de destino.
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad: https://static.unir.net/documentos/nor-
mativa-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de
títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En el caso concreto de este Máster, no se establece la movilidad de estudiantes para la realización de estancias de estudios en universidades extran-
jeras.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Antiguo Testamento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Antiguo Testamento 1: Pentateuco y Libros Históricos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Antiguo Testamento 2: Libros Proféticos y Sapienciales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE2 - Analizar críticamente los elementos fundamentales de la imagen del ser humano presentada en el Antiguo Testamento. TIPO:
Competencias

RE3 - Analizar las principales etapas de la formación del Pueblo de Israel, evaluando sus relaciones con otras culturas del entorno y
su significación en la historia de la humanidad. TIPO: Competencias

RE4 - Analizar las características propias de los géneros profético y sapiencial, emitiendo juicios críticos sobre su contribución a la
comprensión religiosa de la condición humana y de la historia desde el Antiguo Testamento. TIPO: Competencias

RE5 - Elaborar argumentos bien fundamentados, basados en la reflexión bíblica, sobre el sentido de la vida, sus dificultades y el
problema del dolor. TIPO: Competencias

RG1 - Analizar la especificidad de la Biblia como libro religioso: su relación con la Revelación y su lugar central en el cristianismo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Aplicar de forma fundamentada el principio de unidad de la Escritura para la interpretación de textos bíblicos concretos,
evaluando su coherencia teológica y narrativa. TIPO: Competencias

RG3 - Analizar críticamente los temas bíblicos recurrentes presentes en diversas expresiones de la cultura occidental, valorando su
transformación y persistencia en contextos históricos y artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG4 - Examinar los elementos fundamentales de la fe, la moral y el culto cristiano, relacionándolos con su fundamento bíblico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG5 - Reconstruir y contextualizar las etapas principales de la historia bíblica, relacionándolas críticamente con el contexto
histórico y sociopolítico del Próximo Oriente antiguo y del mundo grecorromano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Nuevo Testamento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Nuevo Testamento 1: Sinópticos y Hechos de los Apóstoles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Nuevo Testamento 2: Corpus Paulino

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Nuevo Testamento 3: Corpus Joánico y Cartas Católicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE11 - Analizar críticamente la aportación de la figura de san Pablo y de sus escritos a la expansión del cristianismo y al desarrollo
de su doctrina. TIPO: Competencias

RE12 - Examinar la relación del cristianismo primitivo con el judaísmo y la religiosidad grecorromana, tomando como base los
textos paulinos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE8 - Evaluar críticamente la relación entre la vida y la persona de Jesucristo, los relatos evangélicos y su continuidad con la
Iglesia. TIPO: Competencias

RE9 - Comparar y valorar las características comunes de los Evangelios sinópticos, y las peculiaridades de cada uno de ellos. TIPO:
Competencias

RG1 - Analizar la especificidad de la Biblia como libro religioso: su relación con la Revelación y su lugar central en el cristianismo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Aplicar de forma fundamentada el principio de unidad de la Escritura para la interpretación de textos bíblicos concretos,
evaluando su coherencia teológica y narrativa. TIPO: Competencias

RG3 - Analizar críticamente los temas bíblicos recurrentes presentes en diversas expresiones de la cultura occidental, valorando su
transformación y persistencia en contextos históricos y artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG4 - Examinar los elementos fundamentales de la fe, la moral y el culto cristiano, relacionándolos con su fundamento bíblico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG5 - Reconstruir y contextualizar las etapas principales de la historia bíblica, relacionándolas críticamente con el contexto
histórico y sociopolítico del Próximo Oriente antiguo y del mundo grecorromano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

RE13 - Identificar y analizar los escritos que conforman el Corpus Joánico y las Cartas católicas, valorando sus características
literarias y teológicas. TIPO: Competencias
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RE14 - Comparar e interpretar los contenidos del Corpus Joánico y de las Cartas católicas con otros textos del Nuevo Testamento y
con el conjunto de la revelación cristiana. TIPO: Competencias

RE10 - Construir argumentaciones bien fundamentadas y coherentes de tipo moral, antropológico, hermenéutico o teológico, a
partir de las enseñanzas de los relatos evangélicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Hermenéutica Bíblica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biblia y Palabra de Dios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Intertestamentaria y Apócrifa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teología Bíblica del Antiguo y del Nuevo Testamento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE6 - Examinar críticamente, para la interpretación bíblica, el conjunto de textos religiosos, del pueblo israelita y del cristianismo
primitivo, que contextualizan los textos revelados del Antiguo y del Nuevo Testamento. TIPO: Competencias

RE7 - Comparar y analizar críticamente los libros que conforman el canon de la Biblia con otros textos contemporáneos a los textos
bíblicos. TIPO: Competencias

RG1 - Analizar la especificidad de la Biblia como libro religioso: su relación con la Revelación y su lugar central en el cristianismo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Aplicar de forma fundamentada el principio de unidad de la Escritura para la interpretación de textos bíblicos concretos,
evaluando su coherencia teológica y narrativa. TIPO: Competencias

RG4 - Examinar los elementos fundamentales de la fe, la moral y el culto cristiano, relacionándolos con su fundamento bíblico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG5 - Reconstruir y contextualizar las etapas principales de la historia bíblica, relacionándolas críticamente con el contexto
histórico y sociopolítico del Próximo Oriente antiguo y del mundo grecorromano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

RE15 - Comunicar de forma fundamentada y contextualizada el mensaje de la Biblia con una perspectiva actual, respetuosa con la
pluralidad cultural y religiosa contemporánea. TIPO: Habilidades o destrezas

RE1 - Valorar críticamente las diferentes hermenéuticas de interpretación de la Biblia, considerando explícitamente la inspiración,
la verdad bíblica, el canon, el contexto histórico y literario. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RG1 - Analizar la especificidad de la Biblia como libro religioso: su relación con la Revelación y su lugar central en el cristianismo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Aplicar de forma fundamentada el principio de unidad de la Escritura para la interpretación de textos bíblicos concretos,
evaluando su coherencia teológica y narrativa. TIPO: Competencias

RG3 - Analizar críticamente los temas bíblicos recurrentes presentes en diversas expresiones de la cultura occidental, valorando su
transformación y persistencia en contextos históricos y artísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG4 - Examinar los elementos fundamentales de la fe, la moral y el culto cristiano, relacionándolos con su fundamento bíblico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RG5 - Reconstruir y contextualizar las etapas principales de la historia bíblica, relacionándolas críticamente con el contexto
histórico y sociopolítico del Próximo Oriente antiguo y del mundo grecorromano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

RE16 - Elaborar un trabajo original, presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de los estudios bíblicos en el
que se integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones virtuales síncronas

Sesiones virtuales asíncronas

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Test de evaluación

Trabajos y casos prácticos

Tutorías

Examen final

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
interacción virtual síncrona, o porcentaje de presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las sesiones virtuales síncro-

nas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2.Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad, se alude a los requisitos tecnológicos e in-
formáticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estu-
dios.
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En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo del personal no docente de
asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referi-
das a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder
planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad Elena Martínez Carro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
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Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Alegaciones_justificacion_MU_EB.pdf

HASH SHA1 :215FF4B29425F0A5CDB0A6E1B3F586096A10BA68

Código CSV :939621665548066234509357
Ver Fichero: 1.10_Alegaciones_justificacion_MU_EB.pdf
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Apartado 3: Anexo 2
Nombre :para 3.2_Anexo_Titulo_propio.pdf

HASH SHA1 :D10B29144E5DB48B315797EF038C29856896DAF0

Código CSV :880661737375628110626441
Ver Fichero: para 3.2_Anexo_Titulo_propio.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 (3).pdf

HASH SHA1 :703D903F3E3C7F874394CB9DFEC452269EAAD60A

Código CSV :939434327261023920753824
Ver Fichero: 4.1 (3).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5 (3).pdf

HASH SHA1 :67439F5F62297D2A2DF34C4ED35EF202E7FF9738

Código CSV :935055484783346999360055
Ver Fichero: 5 (3).pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :AC85F41960602625BB356AD2D07D82A144478243

Código CSV :880657294259378252992787
Ver Fichero: 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 (1).pdf

HASH SHA1 :047BEB9BC614AE8DCC3FC20406617D0F68F2262A

Código CSV :935065664753533133740592
Ver Fichero: 6 (1).pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :47735F094E5C2825143DB5E9B8DB95BD5FB2698E

Código CSV :880413376083497995512372
Ver Fichero: 7. Calendario de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

HASH SHA1 :93D379EF67ACC3C76C3063DE870BB6D1E7443EB7

Código CSV :880409234566758534698369
Ver Fichero: Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe previo MU en Estudios bíblicos.pdf

HASH SHA1 :9BDEBA07E4FFF2CA108469358AEDDD7999949818

Código CSV :880201482065113260920165
Ver Fichero: Informe previo MU en Estudios bíblicos.pdf
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Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025.        


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 23/10/2025 


EXPEDIENTE Nº: 13194/2025 


ID TÍTULO: 3500791 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS BÍBLICOS POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


­ En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


­ En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


­ En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 


y que responden a esas rectificaciones.     


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se deben justificar con argumentos la propuesta en relación con los objetivos formativos, los 


resultados de aprendizaje, el plan de estudios y el perfil de egreso. Así sucede cuando se 


relaciona el Máster en Estudios Bíblicos con formación de un entorno de generación, análisis y 


desarrollo de contenidos y propuestas en español alrededor de San Millán de la Cogolla y de los 


principales enclaves patrimoniales de La Rioja, o cuando se relaciona con el acceso inclusivo y 


en igualdad de oportunidades de toda la ciudanía, tanto rural como urbana, a través de servicios 


relacionados con el bienestar, la medicina personalizada, la movilidad sostenible e inteligente y 


los cuidados.  


Tras reflexionar acerca de lo indicado por la Comisión, se eliminan los textos aludidos en el 


informe del apartado 1.10 de Justificación. 


Se debe justificar mejor la relación que establece el título con los ODS, sobre todo en lo que 


respecta al cuidado del medio ambiente y, por tanto, a la "sostenibilidad energética, económica, 


urbana" y a los objetivos de la ley 10/2022, de libertad sexual 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión referidas a la justificación del Máster propuesto 


en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


Se modifican por completo ambos apartados, tanto el apartado referido a la relación con las 


características sociales de la Comunidad Autónoma de la Rioja como el relativo a la relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); quedando los textos de la memoria del siguiente 


modo: 
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Relación con las características sociales de la Comunidad Autónoma de la Rioja y con los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 


La comunidad autónoma de La Rioja coincide territorialmente con la Diócesis de Calahorra 


y La Calzada-Logroño. 


Según los datos publicados por GCatholic.org y Catholic-Hierarchy.org, basados en el 


Annuario Pontificio, la diócesis cuenta con una población total de 316 806 habitantes, de 


los cuales 292 900 están registrados como católicos, lo que representa aproximadamente 


el 92,5 % del total. 


Estos datos describen un entorno en el que la tradición cristiana mantiene una presencia 


histórica y social amplia, reflejo de una herencia cultural en la que los textos bíblicos han 


tenido un papel relevante como fuente de transmisión simbólica, ética y literaria. 


La continuidad de esa tradición a lo largo de los siglos se manifiesta no solo en la práctica 


religiosa, sino también en la configuración del patrimonio cultural, en las expresiones 


artísticas y en la terminología de uso común derivada de referentes bíblicos. 


Estos elementos permiten reconocer en La Rioja un contexto en el que el estudio 


académico de la Biblia —entendida como texto fundacional de la cultura occidental— 


puede desarrollarse adecuadamente. 


No obstante, la justificación del Máster no se apoya en criterios confesionales ni 


institucionales, sino en la relevancia cultural, histórica y textual de la Biblia como uno de 


los corpus más influyentes en la formación de la civilización occidental. Su estudio 


universitario se orienta a proporcionar herramientas críticas de análisis que permitan 


comprender el pensamiento simbólico y la herencia ética que estructuran buena parte de 


la cultura europea y, por extensión, la riojana. 


En este sentido, la presencia de una población históricamente vinculada a la transmisión 


de referentes bíblicos, junto con la persistencia de instituciones culturales de raíz 


cristiana, ofrece un entorno adecuado para el desarrollo del Máster. El máster se inscribe 


así dentro del ámbito de las humanidades, como espacio de estudio de un conjunto 


textual que, más allá de su función religiosa, constituye una fuente esencial para el 


conocimiento de la historia cultural y del pensamiento en las sociedades occidentales. 


Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) 


El máster contribuye a la Agenda 2030 de las Naciones Unidas de manera limitada pero 


sólida, en coherencia con su naturaleza humanística y hermenéutica. 


Su aportación se concentra principalmente en dos ámbitos: la educación de calidad (ODS 


4) y la promoción de la paz y la justicia (ODS 16). 


ODS 4 – Educación de calidad 
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El programa fomenta una formación avanzada en pensamiento crítico, lectura analítica 


y comprensión cultural de los textos bíblicos, en línea con la meta 4.7 de la Agenda 2030, 


que promueve una educación orientada a los derechos humanos, la ética y la diversidad 


cultural. 


La investigación en pedagogía bíblica confirma esta dimensión formativa: Jerzy Bagrowicz 


(2019) señala que la Biblia contiene una auténtica pedagogía de la sabiduría, capaz de 


promover valores y reflexión ética. 


Asimismo, Webster et al. (2012) demuestran que los estudios bíblicos en el ámbito 


universitario desarrollan competencias críticas de análisis, interpretación y comunicación, 


esenciales en una educación de calidad. 


ODS 16 – Paz, justicia e instituciones sólidas 


Los contenidos del máster —especialmente los relativos a la teología bíblica y a la 


literatura profética y evangélica— fomentan la reflexión sobre la justicia, la reconciliación 


y la paz. 


Klaus Nürnberger (1994) analiza los fundamentos bíblicos de la justicia y la paz, mostrando 


cómo la tradición profética y el mensaje evangélico ofrecen criterios éticos universales 


aplicables al mundo contemporáneo. 


Del mismo modo, Yoder y Swartley (1992) exploran el concepto de shalom como principio 


bíblico de justicia restaurativa, y Philippiniana Sacra (2006) subraya que la justicia bíblica 


implica reparación activa y búsqueda del bien común, coherente con la meta 16.3 de la 


Agenda 2030. 


Fuentes consultadas 


Fuentes demográficas y contextuales 


• GCatholic.org – Diocese of Calahorra y La Calzada-Logroño: 


https://gcatholic.org/dioceses/diocese/cala2.htm 


• Catholic-Hierarchy.org – Diocese of Calahorra y La Calzada-Logroño: 


https://www.catholic-hierarchy.org/diocese/dcala.html 


• Annuario Pontificio (última edición disponible) 


 


Fuentes académicas y humanísticas 


• Brettler, M., Levine, A.-J., & Segal, M. (2012). The Bible and the Believer: How to Read 


the Bible Critically and Religiously. Oxford University Press. 


• McKenzie, S. L. (2011). How to Read the Bible: History, Literature, and Theology. Oxford 


University Press. 


• Sheehan, J. (2005). The Enlightenment Bible: Translation, Scholarship, Culture. Princeton 


University Press. 


 


Fuentes sobre educación y justicia (ODS 4 y 16) 
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• Bagrowicz, J. (2019). Biblical Education: An Introduction. Paedagogia Christiana, 37, 63–


77. https://doi.org/10.12775/31569 


• Webster, J. S., Runions, E., Gallagher, E. V., López, D. C., McGinn, S., Penner, T. C., & 


Howell, D. B. (2012). Student Learning Outcomes for Biblical Studies in the Liberal Arts. 


Teaching Theology and Religion, 15(3), 262–283. https://doi.org/10.1111/j.1467-


9647.2012.00807.x 


• Nürnberger, K. (1994). Justice and Peace – A Survey of Issues. Religion and Theology, 1, 


37–64. https://doi.org/10.1163/157430194X00051 


• Yoder, P. B., & Swartley, W. M. (Eds.). (1992). The Meaning of Peace: Biblical Studies. 


Westminster/John Knox Press. ISBN 9780664252620 


• Some Notes on Biblical Teachings on Justice. (2006). Philippiniana Sacra, 41(121), 189–


203. https://doi.org/10.55997/ps1002xli121a2 


 


CRITERIO 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Con respecto a RE10 (Construir argumentaciones bien fundamentadas y coherentes de tipo 


moral, social, personal, espiritual, antropológico, hermenéutico o teológico, a partir de las 


enseñanzas de los relatos evangélicos), las expresiones “argumentación social”, “argumentación 


personal”, y “argumentación espiritual” carecen de un significado preciso, lo que dificulta su 


evaluación.  


Atendiendo a lo solicitado por la Comisión, se revisa la redacción del resultado de aprendizaje 


RE10, quedando de la siguiente manera: 


RE10 


Construir argumentaciones bien fundamentadas y coherentes de tipo moral, social, 


personal, espiritual, antropológico, hermenéutico o teológico, a partir de las 


enseñanzas de los relatos evangélicos. 


 


La redacción de RE7 (Comparar y analizar críticamente los libros que conforman el canon de la 


Biblia con otros textos contemporáneos) es ambigua, puesto que se puede interpretar que los 


textos de comparación son contemporáneos a la Biblia o que pertenecen a la edad 


contemporánea.  


Atendiendo a lo solicitado por la Comisión, se revisa la redacción del resultado de aprendizaje 


RE7, quedando de la siguiente manera: 


RE7 
Comparar y analizar críticamente los libros que conforman el canon de la Biblia con otros 


textos contemporáneos a los textos bíblicos. 


 


Finalmente, en RE4 (Analizar las características propias de los géneros profético y sapiencial, 


valorando su contribución a la comprensión religiosa de la condición humana y de la historia 


desde el Antiguo Testamento), el verbo “valorar” puede significar cosas distintas: ser consciente 


del valor de su contribución, o emitir juicios de valor acerca de esa contribución.  
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Atendiendo a lo solicitado por la Comisión, se revisa la redacción del resultado de aprendizaje 


RE4, quedando de la siguiente manera: 


RE4 


Analizar las características propias de los géneros profético y sapiencial, valorando 


emitiendo juicios críticos sobre su contribución a la comprensión religiosa de la condición 


humana y de la historia desde el Antiguo Testamento. 


 


Se deben reformular estos resultados de aprendizaje, evitando ambigüedades. 


CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se indica en la memoria el acceso directo, además de con Teología o Estudios Eclesiásticos, con 


titulaciones como Filosofía, Historia, Arqueología, Filología, Antropología, Sociología, 


Humanidades, Ciencias de la Educación o Ciencias Políticas y se justifica “por su relación con el 


análisis textual, el estudio histórico-cultural, la reflexión crítica o el conocimiento de contextos 


religiosos”. No está garantizado que los estudiantes de esas titulaciones tengan unos 


conocimientos previos suficientes sobre estudios bíblicos para poder cursar con éxito este título. 


Se debe justificar o diseñar un segundo perfil de ingreso con complementos formativos. 


Tras reflexionar sobre lo planteado por la Comisión, se elimina el acceso directo al Máster para 


las titulaciones indicadas en el informe (Filosofía, Historia, Arqueología, Filología, Antropología, 


Sociología, Humanidades, Ciencias de la Educación o Ciencias Políticas) y se incluyen 


complementos formativos para los graduados civiles (es decir, que no procedan de teología o 


estudios eclesiásticos) que no accedan por el acceso directo sin complementos formativos. 


Los complementos formativos incluidos obedecen al siguiente criterio: la Biblia se presenta 


como el documento escrito en el que se transmite una pretendida revelación divina, primero al 


pueblo de Israel (“Biblia Hebrea” o “Antiguo Testamento”) y después a la entera humanidad 


(“Nuevo Testamento”, que incorpora el “Antiguo”). Así pues, lo que el estudiantado no 


contemplado en el acceso directo entendemos que necesita, para posibilitar la preparación 


previa necesaria, es una formación sobre cuáles son las creencias hebreas y cuáles son las 


creencias cristianas. De este modo, se incorporan los complementos de formación “Introducción 


al Contenido de la Revelación Veterotestamentaria” de 6 ECTS e “Introducción al Contenido de 


la Revelación Neotestamentaria” de 6 ECTS. Queda de la siguiente manera: 


Requisitos de acceso específicos de este título 


ACCESO DIRECTO SIN COMPLEMENTOS 


Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los estudiantes que accedan al máster 


cumplan alguno de los siguientes requisitos: 


Estén en posesión de títulos universitarios en Teología o Estudios Eclesiásticos, o títulos 


universitarios en las áreas de las ciencias sociales y las humanidades como Filosofía, Historia, 


Arqueología, Filología, Antropología, Sociología, Humanidades, Ciencias de la Educación o 


Ciencias Políticas, por su relación con el análisis textual, el estudio histórico-cultural, la reflexión 
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crítica o el conocimiento de contextos religiosos. También podrán ser admitidas titulaciones que 


puedan ser consideradas equivalentes por la comisión de admisiones; en estos casos el 


estudiante deberá entregar información que demuestre que se han cursado y superado las 


materias que permiten adquirir un perfil competencial similar al de las titulaciones 


mencionadas. La Comisión de Admisiones determinará si el título aportado cumple este 


requisito. 


(…) 


ACCESO CON COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 


Adicionalmente, junto con las personas que estén en posesión de títulos universitarios en 


Teología o Estudios Eclesiásticos o que cuenten con experiencia profesional afín al título, según 


los requisitos previamente indicados, podrán acceder cursando complementos de formación los 


interesados que se detallan a continuación. 


Así, con el objetivo de nivelar la formación de los estudiantes del máster, a aquellos que no 


puedan acreditar poseer los necesarios conocimientos previos para un normal seguimiento del 


plan de estudios, es decir, aquellos candidatos no contemplados en el acceso directo al Máster, 


cursarían los dos complementos de formación que se describen con detalle a continuación: 


1. Complemento de formación 1: Introducción al Contenido de la Revelación 


Veterotestamentaria (6 ECTS). 


2. Complemento de formación 2: Introducción al Contenido de la Revelación 


Neotestamentaria (6 ECTS). 


Satisfechos los requisitos específicos de acceso previamente mencionados y, solo en el caso de 


que el número de solicitudes de plaza que cumplen con los requisitos recogidos en las vías de 


acceso exceda el número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se 


tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración:  


- Tendrán prioridad de acceso los estudiantes procedentes de titulaciones en Teología o 


Estudios Eclesiásticos.  


- En segundo tercer lugar, los estudiantes que accedan por el acceso que exige 


experiencia profesional demostrable según los requisitos indicados en el apartado de 


acceso directo anterior. 


- En tercer segundo lugar, los estudiantes de títulos universitarios que accedan por el 


acceso con complementos formativos, tras su correspondiente superación en las áreas 


de las ciencias sociales y las humanidades como Filosofía, Historia, Arqueología, 


Filología, Antropología, Sociología, Humanidades, Ciencias de la Educación o Ciencias 


Políticas. 


 


Datos de los Complementos formativos 
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Complemento de Formación 1:  


Introducción al Contenido de la Revelación 


Veterotestamentaria 


Créditos ECTS: 6 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Al finalizar este complemento, el estudiante será capaz de: 


­ Explicar qué idea de Dios y de revelación hay en el Antiguo testamento. 


­ Exponer las nociones esenciales de la fe israelita: creación, elección, alianza, promesas. 


­ Relacionar la Ley y el culto con esas nociones esenciales. 


­ Describir el conjunto de los libros que componen el Antiguo Testamento. 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS 
% INTERACCIÓN VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 4 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 10 0 


Estudio del material básico 43 0 


Lectura del material complementario 39 0 


Trabajos, casos prácticos 32 0 


Test de evaluación 6 0 


CONTENIDOS 


- El Dios del Antiguo Testamento. 


- La idea de revelación en el Antiguo Testamento. 


- Las nociones esenciales de la fe israelita: alianza, elección, promesas. 


- Fe, culto y moral en el Antiguo Testamento. 


- La creación y La Historia. 


- Tipos de libros y visión general del Antiguo Testamento: Ley, Libros “históricos”, Profetas, Libros 


líricos y sapienciales. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS 
% INTERACCIÓN VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Tutorías 16 0 


Total 150 horas - 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 20 % 


Trabajos, proyectos y/o 


casos 80 % 99 % 
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Complemento de Formación 2:  


Introducción al Contenido de la Revelación 


Neotestamentaria 


Créditos ECTS: 6 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Al finalizar este complemento, el estudiante será capaz de: 


­ Explicar qué idea de Dios y de revelación hay en el Nuevo Testamento. 


­ Exponer las nociones esenciales de la fe cristiana: Trinidad, encarnación, salvación, iglesia. 


­ Relacionar la liturgia y la moral con las nociones esenciales. 


­ Describir el conjunto de los libros que componen el Nuevo Testamento. 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS 
% INTERACCIÓN VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 4 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 10 0 


Estudio del material básico 43 0 


Lectura del material complementario 39 0 


CONTENIDOS 


- El Dios de Jesucristo. 


- La idea de revelación en el Nuevo Testamento. 


- Las nociones esenciales de la fe cristiana: Trinidad, Encarnación, salvación. 


- Fe, culto y moral en el Nuevo Testamento. 


- La Historia. La relación entre Antiguo y Nuevo Testamento. 


- Tipos de libros y visión general del Nuevo Testamento: Libros Narrativos (evangelios y hechos 


de los Apóstoles), epístolas y otros. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS 
% INTERACCIÓN VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Trabajos, casos prácticos 32 0 


Test de evaluación 6 0 


Tutorías 16 0 


Total 150 horas - 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 20 % 


Trabajos, proyectos y/o 


casos 80 % 99 % 


 


Asimismo, se permite el acceso directo a otras titulaciones equivalentes a juicio de la comisión 


de admisiones y “en estos casos el estudiante deberá entregar información que demuestre que 


se han cursado y superado las materias que permiten adquirir un perfil competencial similar al 


de las titulaciones mencionadas”. Se debe aportar más información al respecto.  


Tras reflexionar sobre lo indicado por la Comisión, se procede a eliminar íntegramente el texto 


referido en el informe. 


Con respecto al acceso por experiencia profesional acreditada, algunas de las tareas 


relacionadas son, en su formulación actual, demasiado amplias, y puede incluir actividades que 


no procuran ningún conocimiento o familiaridad con los textos bíblicos, como las siguientes:  


- Colaboración en la formación pastoral o catequética en instituciones eclesiales.  


- Gestión de patrimonio histórico o documental relacionado con la tradición bíblica o religiosa.  


- Asesoramiento o intervención en iniciativas culturales o sociales inspiradas en valores bíblicos.  


Se deben precisar, de manera que quede claro que ese desempeño procura los conocimientos 


necesarios para cursar con éxito el Máster Universitario en Estudios Bíblicos. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se procede a eliminar esas tareas como experiencia 


profesional para poder acceder al máster, quedando el texto de la siguiente manera: 
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2. Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, acrediten experiencia 


profesional demostrable, con no menos de dos años de experiencia con dedicación 


completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, realizando tareas 


relacionadas con el ámbito del título, como las siguientes: 


- Enseñanza de religión o asignaturas bíblicas en centros educativos de nivel medio o 


superior. 


- Colaboración en la formación pastoral o catequética en instituciones eclesiales. 


- Participación en proyectos de investigación en el campo de la exégesis, la 


hermenéutica bíblica o la teología sistemática. 


- Gestión de patrimonio histórico o documental relacionado con la tradición bíblica o 


religiosa. 


- Traducción o análisis filológico de textos bíblicos o patrísticos. 


- Asesoramiento o intervención en iniciativas culturales o sociales inspiradas en 


valores bíblicos. 


Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia profesional 


descrita. 


 


La frase "El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la 


documentación aportada en cada caso. Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de 


experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros 


reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, dicha 


experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y 


habilidades propias del título universitario oficial", debe eliminarse o concretar las asignaturas 


susceptibles de reconocimiento. 


Agradecemos la indicación, pero en la presente memoria no se contempla la posibilidad de 


reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional; por lo que, el texto indicado 


en la motivación no se encuentra recogido en la memoria presentada. 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la justificación del título se declara que el estudio de la Biblia está altamente relacionado con 


la mayoría de ODS. En particular, se asegura que las asignaturas relacionadas con los profetas y 


los evangelios contribuyen a sensibilizar contra la pobreza y el hambre, a fomentar la igualdad 


de género, el cuidado del medio ambiente y consecuentemente la sostenibilidad energética, 


económica, urbana; promover una cultura de paz e inclusiva, sensibilizar por la justicia. También 


se alega que las tres asignaturas “contextuales” (presumiblemente las de la materia 


Hermenéutica Bíblica) fomentan una vida saludable, el respeto y la inclusividad y el diálogo. 


Parece reconocerse así que, por sus características, el título debe incluir enseñanzas 


relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los 


principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
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discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. Sin 


embargo, los resultados de aprendizaje asignados a las asignaturas mencionadas no mencionan 


esos derechos y principios. Se deben revisar. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, en esta y otras motivaciones, se ha procedido a 


eliminar la parte de la justificación a la que se hace referencia en el texto de la motivación; 


habiéndose reescrito por completo el apartado referido a la relación con los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible (ODS) para que la justificación aportada sea coherente con el plan de 


estudios planteado, sus objetivos formativos y resultados de aprendizaje. 


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


Se debe especificar si se dispone del total del equipo docente que impartirá el título y, en caso 


contrario, se debe aportar una previsión de incorporación, que deberá concretarse en un 


compromiso formal de la universidad, visado por el representante legal de la misma o la persona 


en la que éste delegue. 


Atendiendo a lo solicitado por la Comisión, se incluye la siguiente información en el PDF del 


apartado 5.1. "Personal académico": 


 


5.1.2. Perfil del profesorado necesario y no disponible y compromiso de contratación 


La Universidad se compromete a garantizar la contratación del profesorado necesario 


para asegurar la docencia de todas las asignaturas del título, conforme a la ratio 


comprometida y atendiendo al número de estudiantes matriculados. Al final del 


presente apartado se adjunta el compromiso formal de la universidad firmado por el 


representante legal que figura en el apartado 9.2. 


Las características y perfiles a contratar, para la cifra de estudiantes de nuevo ingreso 


por curso académico solicitada, serán los expuestos en la tabla que figura a 


continuación: 


Incluimos nuevo documento PDF en el apartado correspondiente al personal académico de la 


aplicación del Ministerio. 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


El sistema de “test de evaluación” definido por la universidad no puede considerarse un 


mecanismo adecuado de evaluación académica. Tal como está planteado, se trata de 


cuestionarios autocorregidos de forma automática por la plataforma virtual, cuya finalidad 


principal es comprobar de manera inmediata el grado de comprensión de los contenidos.  


Este planteamiento puede constituir, en todo caso, una actividad formativa de refuerzo, siempre 


que se complemente con un adecuado feedback al estudiante, pero no puede formar parte del 


sistema de evaluación oficial de las asignaturas ni condicionar la calificación final.  
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Además, al no estar supervisado directamente por el profesorado, se generan dudas sobre su 


validez, fiabilidad y autenticidad como instrumento de evaluación. La universidad debe sustituir 


este sistema por métodos de evaluación coherentes con los objetivos de aprendizaje, 


supervisados por el profesorado responsable, que permitan evidenciar de manera rigurosa la 


adquisición de las competencias previstas en el plan de estudios. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se elimina el sistema de evaluación denominado “Test 


de evaluación”. De este modo, se eliminan los textos de los apartados 4.1. y 4.3. que hacen 


referencia a este sistema de evaluación, y se modifican, en consecuencia, las ponderaciones 


mínimas y máximas del sistema de evaluación “Trabajos y/o casos” quedando los sistemas de 


evaluación del siguiente modo: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 


 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 


PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


En 6.2.1 se señala que la UNIR cuenta con una sede permanente de examen en México DF 


(México). Desde 2016 el nombre oficial de ese municipio es “Ciudad de México”, por lo que se 


recomienda usar esa denominación en vez de la obsoleta de “México DF”. 


 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión, procediendo a sustituir en el texto del apartado 


el topónimo señalado, indicando su forma oficial actual, “Ciudad de México”, conforme a la 


denominación establecida desde 2016: 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 
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Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y Ciudad 


de México México DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras 


arquitectónicas, lo que facilita la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de 


discapacidad.  


 


Dado que el estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial 


o virtual, se indica en el apartado 5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de 


evaluación virtual, que “Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están 


disponibles telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes…”. Se recomienda 


garantizar que al menos un profesor de la asignatura esté conectado de forma síncrona durante 


el proceso de evaluación. 


Atendiendo a lo señalado por la Comisión, se procede a modificar la información señalada que 


consta en la memoria en los apartados 5.1.1 y 6.2.1; quedando del siguiente modo:  


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles 


telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al 


menos un docente para la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. 


Ssi bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas registradas a lo largo de las 


evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito académico. 


En consecuencia, se actualizan los documentos PDF del Criterio 5.1. Personal Académico y del 


Criterio 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 


incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad 


1.10.1. Relación del título con la planificación estratégica de la Universidad 


La Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) ha desarrollado el Máster Universitario en 


Estudios Bíblicos, en adelante a lo largo del resto de la memoria "el Máster", dentro de su 


planificación estratégica teniendo en cuenta su relación con los objetivos estratégicos marcados 


para esta área académica: 


Desde el área de Arte y Humanidades se busca potenciar el aprendizaje y la adquisición de 


competencias en el ámbito humanístico, por una parte, entendiendo este como la base necesaria 


sobre la que se asienta la formación cultural; por otra, en el terreno de lo artístico, 


comprendiendo que el desarrollo de habilidades artísticas compete no solo a la creación en sí, 


sino también a la investigación en el hecho artístico en cualquiera de sus facetas y a la aplicación 


de las competencias creativas a diferentes aspectos de la vida profesional. Para ello, desde la 


Facultad se han desarrollado varios campos de trabajo en los que se concretan titulaciones tanto 


a nivel de Grado como de posgrado: 


- los ámbitos más tradicionalmente vinculados a los saberes humanísticos (arte, historia, 


literatura, filosofía) tienen como meta formar profesionales en el ámbito de la 


investigación académica, así como en otros espacios profesionales como pueden ser la 


gestión del patrimonio cultural, la comunicación, el mundo editorial, o el campo de las 


humanidades digitales.  


- Por otra parte, el campo de la investigación en arte y el emprendimiento pretende 


formar a profesionales capaces de profundizar en la investigación en el ámbito de la 


escritura, las artes plásticas, audiovisuales o escénicas, así como potenciar la gestión 


cultural y artística en sus diferentes facetas.  


Todas las titulaciones del área de Arte y Humanidades se orientan a una especialización en las 


diversas materias que comprende la dimensión humanístico-artística a partir de planes de 


estudio enfocados a concebir ambos campos de manera multidisciplinar y holística. A nivel de 


Grado, se ofertan las titulaciones de Historia y Geografía; Filosofía, Política y Economía; 


Humanidades e Historia del Arte, directamente relacionados con el terreno de las humanidades; 


en el campo de la comunicación, se encuentran los grados en Traducción e Interpretación, y 


Comunicación, con alta demanda ambos en el mercado profesional. En el campo de lo artístico, 


se sitúa el Grado en Fotografía. Por otra parte, en el nivel 3 del MECES encontramos diferentes 


títulos, más centrados en el terreno artístico unos (Estudios Avanzados de Teatro, Escritura 


Creativa, Creación de Guiones Audiovisuales, Estudios sobre Danza, Fotografía Artística) y otros 


más vinculados a la rama humanística (Retórica y Oratoria, Humanidades Digitales). Todo ello 


completado con la dimensión de la gestión y el emprendimiento (Gestión y Emprendimiento de 


Proyectos Culturales, Gestión del Patrimonio Cultural y Natural), faceta fundamental del saber 


artístico-humanístico. 


El mercado profesional actual demanda la interrelación entre los diferentes saberes, siendo el 


ámbito humanístico necesario en todos los campos, a la vez que las habilidades adquiridas a 


partir del trabajo con las disciplinas artísticas son demandadas en múltiples mercados 
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profesionales. Desde el mundo profesional se exige cada vez más un perfil con capacidad para 


crear discursos, acometer proyectos creativos, emprender y apostar de manera innovadora, 


tener visión comparatista y capacidad de abstracción. Las demandas de las sociedades actuales 


se centran en no apartar el saber humanístico y artístico de las estrategias culturales habituales, 


que redundan en una sociedad más satisfecha, con mayor discurso crítico y más diversa.  


El Máster encaja directamente en el ámbito humanístico de esta área. El aprendizaje y la 


adquisición de competencias relacionadas con la Biblia está en la base necesaria para entender 


nuestra cultura y ejercitar un pensamiento crítico fundamentado al respecto. 


El máster se centra en el estudio de la Biblia como patrimonio cultural, literario y filosófico, clave 


para comprender el pensamiento occidental. A través de un enfoque académico, se analizan los 


textos bíblicos desde una perspectiva filológica, histórica y hermenéutica, atendiendo a su 


contexto de producción y a su recepción en distintas tradiciones culturales. 


Este planteamiento permite abordar cuestiones fundamentales sobre el sentido de la existencia, 


la ética o la condición humana, tal como se articulan en los textos bíblicos y en su proyección 


sobre la cultura actual. Se favorece así una lectura crítica y contextualizada que enriquece la 


comprensión de su relevancia en el marco de las humanidades. 


El máster se vincula de manera coherente con otras titulaciones universitarias en las que se 


abordan contenidos humanísticos afines, como los estudios literarios, filosóficos, históricos o 


filológicos, aportando una formación avanzada centrada en el análisis riguroso de fuentes 


textuales de gran impacto cultural. Se trata del Grado en Humanidades y del Grado en Filosofía, 


Política y Economía; también está relacionado de un modo indirecto con el Grado en Historia y 


Geografía. En cambio, no constan de momento estudios de postgrado específicamente 


relacionados con el área de Humanidades ni con estudios filosóficos. El Máster sería el primero 


específico y vendría así a llenar esta laguna. 
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Interés del título: su relevancia 


Las llamadas religiones Abrahámicas suman un total estimado de 3.500 millones de fieles, lo que 


se acerca a la mitad de la población mundial. Estas religiones afirman tener su origen en una 


revelación divina que quedó posteriormente testimoniada en la Biblia y en otros libros. En 


consecuencia, se inspiran en la Biblia para su visión del mundo y de la propia existencia, para 


dotar de sentido o significado sus vidas, para encontrar orientaciones éticas y motivación a la 


hora de guiar su vida personal, familiar, profesional y social. 


Estos datos nos permiten una primera ponderación de la influencia de la Biblia en la cultura, y 


en la vida personal, familiar y social de un gran número de seres humanos. Las Escrituras 


judeocristianas no sólo han impregnado la vida de muchas personas, sino que además han 


inspirado la reflexión ética, la legislación, el arte, la cultura, y el debate filosófico durante dos 


milenios. 


La Biblia ha sido objeto de estudio detenido durante dos milenios, y a ella se han aplicado los 


estudiosos de los últimos siglos, no sólo desde la teología, sino también desde campos como la 


arqueología, la historia antigua, la crítica textual, la crítica histórica, el análisis literario, la 


hermenéutica. Principalmente desde una posición creyente, pero también desde posturas no 


creyentes o anti creyentes. 


El Máster pretende ofrecer una aproximación de conjunto a este rico patrimonio, que facilite al 


estudiante abordar un análisis personal y crítico de los textos; para esto es necesario un 


conocimiento del conjunto de los textos bíblicos, y así como de su contexto literario, del 


contexto histórico-geográfico y teológico, es decir, la idea de revelación que subyace y la 


hermenéutica creyente que han hecho las comunidades de fieles.  


El carácter holístico del Máster invita a dedicar dos asignaturas a los libros del Antiguo 


Testamento, tres a los libros del Nuevo Testamento, una a la literatura apócrifa e 


intertestamentaria, una a la relación entre Escritura y revelación y una última a la Teología 


Bíblica. Con esta preparación, el alumno estará en condiciones de hacer una aportación 


concreta, que puede ser teórica o propositiva en su Trabajo Final de Máster; en el caso de que 


se trate de una aportación teórica, contribuir a la comprensión actual de pasajes bíblicos 


concretos que iluminen la situación actual de nuestra sociedad y nuestro mundo. Y, lo que 


constituye el objetivo final, de abordar posteriormente el estudio sobre cualquier pasaje bíblico 


o sobre cualquier tema bíblico pertinente. 


Experiencias de títulos similares en UNIR 


UNIR tiene en sus planes de estudios abundantes materias religiosas y particularmente 


judeocristianas. Así, la Facultad de Educación otorga el diploma que permite acceder a ser 


profesor de religión en enseñanza primaria y secundaria. La facultad de Humanidades tiene un 


Máster de Formación Permanente en Filosofía y Religión según Joseph Ratzinger. 
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Datos sobre la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


El mundo bíblico ha sido de las materias más estudiadas desde la antigüedad. Hay bibliotecas 


especializadas en todo el mundo, siendo las más importantes la del Pontificio Instituto Bíblico 


de Roma (ca. 189.000 volúmenes), de la Compañía de Jesús, y la del Bíblico de Jerusalén, de la 


Orden de Predicadores (Dominicos). Las revistas especializadas y las bases de datos en el ámbito 


bíblico son inmensas. Por ejemplo, el sistema de búsqueda bibliográfica Dalet del P.I.Bíblico de 


Roma da acceso a más de 400.000 volúmenes, 678 revistas en papel, 211.000 ebooks, 13.000 


revistas online. Algunas de las revistas más famosas son New Testament Abstracts, Old 


Testament Abstracts, Biblica, New Testament Studies, Estudios Bíblicos, The Catholic Biblical 


Quarterly, etc. 


En España ofrecen estudios bíblicos del más alto nivel las Facultades de Teología de Granada 


(Compañía de Jesús), la UPSA, la UPCO, la UESD, Deusto, la Facultad de Teología del Norte de 


España…, y hay editoriales como Verbo Divino especializadas exclusivamente en la publicación 


de estudios bíblicos. Tiene grandes colecciones famosas en ámbito internacional, como la 


colección de monografías bíblicas de la ABE. También la editorial Sígueme tiene una colección 


de Biblioteca de Estudios Bíblicos, así como BAC, Cristiandad, Encuentro, o fuera de España 


Herder, Brill, Ignatius Press, y tantas otras. 


La continua aparición de publicaciones que abordan las cuestiones bíblicas es signo del gran 


interés que suscita en el hombre moderno, como en el antiguo, el conocimiento de estos libros, 


considerados sagrados por muchos de nuestro planeta. 


Demanda potencial 


El número de sacerdotes, religiosos y religiosas, profesoras y profesores de religión y 


catequistas, así como el de creyentes potencialmente interesados en un análisis riguroso y 


profundo de las fuentes de su fe, es amplio y difícil de calcular. Por otra parte, siendo un estudio 


online el público potencial principal abarca no sólo España, sino también toda la América de 


habla española.  


 


Relación con las características sociales de la Comunidad Autónoma de la Rioja y con los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 


El Máster está relacionado con las siguientes prioridades de especialización inteligente de la 


Rioja: 


1. La Estrategia de Especialización Inteligente (S3) de La Rioja 2021-2027 fija como prioridad de 


especialización lo relacionado con el Valle de la Lengua (nº 2 dentro del área “Sociedad Digital y 


del Conocimiento”). En este marco señala que “se promoverán iniciativas en los ámbitos del 


aprendizaje y capacitación, la cultura, el turismo, la ciencia, el emprendimiento y el 


intraemprendimiento, conformando un entorno de generación, análisis y desarrollo de 


contenidos y propuestas en español alrededor de San Millán de la Cogolla y de los principales 


enclaves patrimoniales de La Rioja”. “El uso intensivo de tecnologías habilitadoras clave, 
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especialmente la inteligencia artificial, y el talento especializado contribuirán a la generación de 


valor añadido y conocimiento a partir del patrimonio y las capacidades empresariales 


relacionadas con la lengua española, desde un enfoque multisectorial en ámbitos como la 


educación, el turismo, la investigación, la generación de contenidos creativos, las 


telecomunicaciones o los negocios”. 


2. Asimismo, fija la prioridad de “Servicios inteligentes para el bienestar y la cohesión territorial 


(nº 3 dentro del área Ecorregión sostenible y cohesionada”). “Las dimensiones y características 


geográficas y demográficas de La Rioja permiten implementar soluciones inteligentes, digitales, 


sostenibles e intensivas en conocimiento que garanticen el acceso inclusivo y en igualdad de 


oportunidades de toda la ciudanía, tanto rural como urbana, a través de servicios relacionados 


con el bienestar, la medicina personalizada, la movilidad sostenible e inteligente y los cuidados. 


La salud, tanto ambiental como humana, y el desarrollo de servicios biomédicos adquieren por 


lo tanto vital importancia para garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible de la sociedad 


en La Rioja. Estas soluciones implican el despliegue de infraestructuras tecnológicas que 


posibilitan la interacción entre la virtualidad y la presencialidad para que todos los ciudadanos, 


independientemente de su lugar de residencia, tengan acceso a servicios que inciden en todos 


los pilares del Estado de Bienestar. La Rioja, por sus características socioeconómicas, geográficas 


y medioambientales se perfila como un territorio de pilotaje y laboratorio experimental para el 


impulso, en España y Europa, de esta tipología de servicios disruptivos, innovadores y de 


vanguardia relacionados con los conceptos de smart cities y territorios rurales inteligentes”. 


Según el Diario La Rioja (https://www.larioja.com/la-rioja/laicidad-gana-terreno-rioja-sigue-


regiones-creyentes-20240204072742-nt.html) a finales de 2022 un 72% de los riojanos se 


declaraba creyente. De estos cerca de 10.000 eran musulmanes, y el resto mayoritariamente 


cristianos. 


 


La comunidad autónoma de La Rioja coincide territorialmente con la Diócesis de Calahorra y La 


Calzada-Logroño. 


Según los datos publicados por GCatholic.org y Catholic-Hierarchy.org, basados en el Annuario 


Pontificio, la diócesis cuenta con una población total de 316 806 habitantes, de los cuales 292 


900 están registrados como católicos, lo que representa aproximadamente el 92,5 % del total. 


Estos datos describen un entorno en el que la tradición cristiana mantiene una presencia 


histórica y social amplia, reflejo de una herencia cultural en la que los textos bíblicos han tenido 


un papel relevante como fuente de transmisión simbólica, ética y literaria. 


La continuidad de esa tradición a lo largo de los siglos se manifiesta no solo en la práctica 


religiosa, sino también en la configuración del patrimonio cultural, en las expresiones artísticas 


y en la terminología de uso común derivada de referentes bíblicos. 


Estos elementos permiten reconocer en La Rioja un contexto en el que el estudio académico de 


la Biblia —entendida como texto fundacional de la cultura occidental— puede desarrollarse 


adecuadamente. 


No obstante, la justificación del Máster no se apoya en criterios confesionales ni institucionales, 


sino en la relevancia cultural, histórica y textual de la Biblia como uno de los corpus más 
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influyentes en la formación de la civilización occidental. Su estudio universitario se orienta a 


proporcionar herramientas críticas de análisis que permitan comprender el pensamiento 


simbólico y la herencia ética que estructuran buena parte de la cultura europea y, por extensión, 


la riojana. 


En este sentido, la presencia de una población históricamente vinculada a la transmisión de 


referentes bíblicos, junto con la persistencia de instituciones culturales de raíz cristiana, ofrece 


un entorno adecuado para el desarrollo del Máster. El máster se inscribe así dentro del ámbito 


de las humanidades, como espacio de estudio de un conjunto textual que, más allá de su función 


religiosa, constituye una fuente esencial para el conocimiento de la historia cultural y del 


pensamiento en las sociedades occidentales. 


 


Interés social. Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 


El estudio de la Biblia está altamente relacionado con la mayoría de ODS. Así, por ejemplo:  


-Entre las asignaturas del plan de estudios particularmente los profetas y los evangelios 


contribuyen a sensibilizar contra la pobreza y el hambre, a fomentar la igualdad particularmente 


de género, el cuidado del medio ambiente y consecuentemente la sostenibilidad energética, 


económica, urbana; promover una cultura de paz e inclusiva, sensibilizar por la justicia. 


Asimismo, libros estudiados en otras asignaturas, como el Pentateuco, los libros sapienciales y 


los joánicos (ODS 1, 2, 4, 7, 8, 10,13, 14, 15, 16, 17). 


-Las tres asignaturas contextuales también fomentarán una vida saludable, el respeto y la 


inclusividad y el diálogo (ODS 3, 4, 8, 16, 17). 


-Asimismo, el respeto por la persona que impregna las páginas de la Biblia, así como la visión de 


la sexualidad que en ella aparece facilitará colaborar en los objetivos de la ley 10/2022, de 


libertad sexual. 


-Sintetizando, de todos los ODS los dos con que más directamente se relaciona el Máster son, 


sin duda, los números 16 y 17. 


16: promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso a la justicia para toda la 


población y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. Las 


personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a cualquier forma de violencia y sentirse 


seguras en su día a día, sea cual sea su origen étnico, religión u orientación sexual. La 


profundización en la Biblia puede ser una contribución significativa al respecto. 


17: revitalizar una alianza mundial para el desarrollo sostenible. El estudio de la Biblia fomentará 


el diálogo entre las religiones y entre creyentes y no creyentes, que parece un elemento 


fundante de esa alianza. Particularmente fomentará: el diálogo entre cristianos de distintas 


confesiones; entre cristianos, judíos y musulmanes; entre fieles de las religiones abrahámicas y 


de otras religiones; entre creyentes y no creyentes. 
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Por último, el Máster contribuirá significativamente a un enriquecimiento de la formulación 


misma de los ODS, por cuanto los estudios bíblicos ayudan a dar la necesaria prioridad al ser 


sobre el tener. 


Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) 


El máster contribuye a la Agenda 2030 de las Naciones Unidas de manera limitada pero sólida, 


en coherencia con su naturaleza humanística y hermenéutica. 


Su aportación se concentra principalmente en dos ámbitos: la educación de calidad (ODS 4) y la 


promoción de la paz y la justicia (ODS 16). 


 


ODS 4 – Educación de calidad 


El programa fomenta una formación avanzada en pensamiento crítico, lectura analítica y 


comprensión cultural de los textos bíblicos, en línea con la meta 4.7 de la Agenda 2030, que 


promueve una educación orientada a los derechos humanos, la ética y la diversidad cultural. 


La investigación en pedagogía bíblica confirma esta dimensión formativa: Jerzy Bagrowicz (2019) 


señala que la Biblia contiene una auténtica pedagogía de la sabiduría, capaz de promover 


valores y reflexión ética. 


Asimismo, Webster et al. (2012) demuestran que los estudios bíblicos en el ámbito universitario 


desarrollan competencias críticas de análisis, interpretación y comunicación, esenciales en una 


educación de calidad. 


ODS 16 – Paz, justicia e instituciones sólidas 


Los contenidos del máster —especialmente los relativos a la teología bíblica y a la literatura 


profética y evangélica— fomentan la reflexión sobre la justicia, la reconciliación y la paz. 


Klaus Nürnberger (1994) analiza los fundamentos bíblicos de la justicia y la paz, mostrando cómo 


la tradición profética y el mensaje evangélico ofrecen criterios éticos universales aplicables al 


mundo contemporáneo. 


Del mismo modo, Yoder y Swartley (1992) exploran el concepto de shalom como principio 


bíblico de justicia restaurativa, y Philippiniana Sacra (2006) subraya que la justicia bíblica implica 


reparación activa y búsqueda del bien común, coherente con la meta 16.3 de la Agenda 2030. 


Fuentes consultadas 


Fuentes demográficas y contextuales 


• GCatholic.org – Diocese of Calahorra y La Calzada-Logroño: 


https://gcatholic.org/dioceses/diocese/cala2.htm 


• Catholic-Hierarchy.org – Diocese of Calahorra y La Calzada-Logroño: 


https://www.catholic-hierarchy.org/diocese/dcala.html 
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• Annuario Pontificio (última edición disponible) 


Fuentes académicas y humanísticas 


• Brettler, M., Levine, A.-J., & Segal, M. (2012). The Bible and the Believer: How to Read 


the Bible Critically and Religiously. Oxford University Press. 


• McKenzie, S. L. (2011). How to Read the Bible: History, Literature, and Theology. Oxford 


University Press. 


• Sheehan, J. (2005). The Enlightenment Bible: Translation, Scholarship, Culture. Princeton 


University Press. 


Fuentes sobre educación y justicia (ODS 4 y 16) 


• Bagrowicz, J. (2019). Biblical Education: An Introduction. Paedagogia Christiana, 37, 63–


77. https://doi.org/10.12775/31569 


• Webster, J. S., Runions, E., Gallagher, E. V., López, D. C., McGinn, S., Penner, T. C., & 


Howell, D. B. (2012). Student Learning Outcomes for Biblical Studies in the Liberal Arts. 


Teaching Theology and Religion, 15(3), 262–283. https://doi.org/10.1111/j.1467-


9647.2012.00807.x 


• Nürnberger, K. (1994). Justice and Peace – A Survey of Issues. Religion and Theology, 1, 


37–64. https://doi.org/10.1163/157430194X00051 


• Yoder, P. B., & Swartley, W. M. (Eds.). (1992). The Meaning of Peace: Biblical Studies. 


Westminster/John Knox Press. ISBN 9780664252620 


• Some Notes on Biblical Teachings on Justice. (2006). Philippiniana Sacra, 41(121), 189–


203. https://doi.org/10.55997/ps1002xli121a2 


 


Referentes eclesiales que respaldan la centralidad de la Biblia en la formación teológica 


Además, avalan esta propuesta los principales documentos de la Iglesia Católica, aquella en cuyo 


seno han nacido estos textos bíblicos. Señalo los de máxima autoridad, que insisten en la 


centralidad del estudio de la Biblia, tal como lo proponemos en este Master: 


- Optatam Totius, Decreto del Concilio Vaticano II: “Fórmense con diligencia especial los 


alumnos en el estudio de la Sagrada Escritura, que debe ser como el alma de toda la 


teología; una vez antepuesta una introducción conveniente, iníciense con cuidado en el 


método de la exégesis, estudien los temas más importantes de la Divina Revelación, y 


en la lectura diaria y en la meditación de las Sagradas Escrituras reciban su estímulo y 


su alimento. Ordénese la teología dogmática de forma que, ante todo, se propongan los 


temas bíblicos” (nº 16). Más adelante, el mismo número insiste en la importancia de la 


Biblia a la hora de conformar las relaciones del hombre con el mundo y con los demás 


en su vida moral, algo que también pretende nuestro Máster: “Aplíquese un cuidado 
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especial en perfeccionar la teología moral, cuya exposición científica, más nutrida de la 


doctrina de la Sagrada Escritura, explique la grandeza de la vocación de los fieles en 


Cristo, y la obligación que tienen de producir su fruto para la vida del mundo en la 


caridad”. 


- Constitución Apostólica “Veritatis Gaudium” del Papa Francisco, sobre las 


universidades y facultades eclesiásticas, que invita a “conjugar la meditación y el estudio 


de la Sagrada Escritura, en cuanto «alma de toda la teología», […] en diálogo con los 


hombres de su tiempo, en escucha profunda de sus problemas, sus heridas y sus 


necesidades” (nº 2). Más adelante señala el papel decisivo de la Biblia a la hora de 


iluminar las situaciones complejas de la historia: “No hay duda de que la Teología debe 


estar enraizada y basada en la Sagrada Escritura y en la Tradición viva, pero 


precisamente por eso debe acompañar simultáneamente los procesos culturales y 


sociales, de modo particular las transiciones difíciles. Es más, «en este tiempo, la 


teología también debe hacerse cargo de los conflictos: no sólo de los que 


experimentamos dentro de la Iglesia, sino también de los que afectan a todo el mundo». 


Se trata de «aceptar sufrir el conflicto, resolverlo y transformarlo en el eslabón de un 


nuevo proceso», adquiriendo «un modo de hacer la historia, en un ámbito viviente 


donde los conflictos, las tensiones y los opuestos pueden alcanzar una unidad 


pluriforme que engendra nueva vida. No es apostar por un sincretismo ni por la 


absorción de uno en el otro, sino por la resolución en un plano superior que conserva 


en sí las virtualidades valiosas de las polaridades en pugna» (nº 4). 


 


La actualidad social de nuestro país está totalmente abierta a la formación universitaria no 


presencial. Contamos a nivel nacional con numerosos precedentes de esta modalidad de 


enseñanza con un largo recorrido y experiencia. Los medios tecnológicos existentes, al alcance 


de un ciudadano medio, posibilitan el seguimiento con total rigor y exigencia de este tipo de 


educación online, además de facilitar a los estudiantes la adquisición de los resultados de 


aprendizaje previstos.  


La estructura específica del plan de estudios responde a determinadas demandas de la sociedad, 


a su permanente transformación y a la necesidad de nuevos conocimientos científicos, 


tecnológicos y humanísticos; y, además, esta estructura es coherente con los objetivos 


formativos del título que se señalan en el apartado 1.11: 
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Relación de la estructura curricular con: 


Las demandas de la sociedad y a su transformación: 


 


1. Las dos asignaturas de la materia Antiguo Testamento y las tres de Nuevo Testamento 


cubren la necesidad de ofrecer información sobre los títulos religiosos que se 


publican, las bibliotecas de entidades religiosas, los viajes por motivos religiosos, 


recogido en el Anuario de Estadísticas culturales de 2023 


(https://www.cultura.gob.es/dam/jcr:6b664e57-39bf-4cd6-84c4-


b6e44865114b/anuario-de-estadisticas-culturales-2023.pdf) . De esta información se 


desprende que existe una necesidad de formación para que, por ejemplo, los guías 


turísticos puedan guiar adecuadamente en relación con el patrimonio histórico-


artístico. 


2. Todas las materias, y en particular las tres asignaturas de la materia Hermenéutica 


Bíblica (Biblia y Palabra de Dios, Literatura Intertestamentaria y Apócrifa, y Teología 


Bíblica del Antiguo y del Nuevo Testamento) y el Trabajo Fin de Máster se relacionan 


con la necesidad de paz y justicia establecida en el ODS 16 (y que con independencia 


de los ODS es hondamente sentida por la sociedad), porque toda ayuda para sostener 


una conversación razonable y razonada, fundada en datos ciertos, va a enriquecer el 


diálogo y el consenso.  


3. Las dos asignaturas de la materia Antiguo Testamento y las tres de Nuevo 


Testamento, así como la Teología Bíblica, se relacionan con lo que sigue.  La pérdida 


de presencia de las sabidurías antiguas en la actual sociedad tecnificada pide ser 


suplida con (entre otras cosas) un conocimiento riguroso de las tradiciones religiosas, 


y en particular de la fe bíblica, que pueda ayudar a enriquecer la sabiduría humana y 


ética necesaria para dar un fundamento a la vida individual familiar, social, política e 


internacional.  


4. Existe un déficit bíblico entre los profesionales de enseñanza religiosa y de catequesis: 


profesores de religión, agentes pastorales en las diversas iglesias, catequistas. Todas 


las materias contribuyen a colmar este déficit. 


 


 


La necesidad de nuevos conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos: 


 


El área de la Biblia ha sufrido una profunda crisis metodológica desde finales del siglo XIX 


hasta inicios del siglo XXI, que todavía permanece en muchos ámbitos. Así lo señaló Joseph 


Ratzinger en Nueva York (1988) siendo Prefecto de la Doctrina de la fe, en una asamblea 


dirigida a todos los biblistas del mundo (cf. RATZINGER, J., “Biblical Interpretation in Crisis. On 


the Question of the Foundations and Approaches of Exegesis Today”, en: R. J. NEUHAUS (ed.), 


Biblical Interpretation in Crisis. The Ratzinger Conference on Bible and Church (Grand Rapids, 
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Relación de la estructura curricular con: 


MI 1989) 1-24). Lo reiteró en la introducción a su primer volumen sobre Jesús de Nazaret, y 


en el documento magisterial “Verbum Domini”, señalando en estos últimos que se atisbaba 


una luz de renovación por medio de la exégesis canónica aparecida recientemente. Es 


precisamente esta metodología que busca renovar la lectura científica y global de la Sagrada 


Escritura la que caracteriza a nuestro Máster. Esta metodología sigue los principios 


hermenéuticos y filosóficos propuestos por J. Ratzinger a la vez que saca a la luz las 


debilidades metodológicas de la exégesis histórico-crítica. A saber, esta se apoya en principios 


filosóficos que condicionan la interpretación, especialmente de categorías alemanas del siglo 


XVIII y XIX, tales como el romanticismo (supervaloración de lo antiguo y bucólico, rechazo de 


lo moderno y lo legal) y el esquema interpretativo hegeliano de la historia (tesis-antítesis-


síntesis). LA metodología canónica recupera las categorías propias interpretativas de la Biblia, 


recogidas en el Documento Dei Verbum 12 del Concilio Vaticano II, y olvidadas en su 


aplicación hasta inicios del siglo XX. 


Nuestro Máster prepara a los alumnos para esta lectura de la Biblia, teniendo en cuenta 


también los resultados de las hermenéuticas modernas, que señalan la necesidad de leer un 


texto en su contexto vital, en su tradición generadora, como han señalado P. Ricoeur, o H. 


Gadamer. 


La exposición de esta metodología se explica en la primera asignatura del Master (Biblia y 


Palabra de Dios, que es una Introducción a la Sagrada Escritura), y se aplica en la 


interpretación particular de los textos de las asignaturas de las materias de Antiguo 


Testamento (Antiguo Testamento 1, Antiguo Testamento 2) y de Nuevo Testamento (Nuevo 


Testamento 1, Nuevo Testamento 2 y Nuevo Testamento 3). Asimismo, la asignatura de 


Literatura Intertestamentaria y Apócrifa aporta el contexto vital de la tradición judía (sitz im 


Leben) donde se comprende el resto de los libros bíblicos, tanto del Antiguo Testamento 


como del Nuevo Testamento. Asimismo, la asignatura final de Teología Bíblica del Antiguo y 


del Nuevo Testamento es el colofón de esta metodología, que tiende a una lectura unitaria 


de la Escritura conectando todos sus temas centrales, teológicos, antropológicos, sociales, 


filosóficos, etc. 


La sociedad demanda lecturas integradoras de la realidad, y también de la Biblia. Atrás queda 


el estudio parcializado y atomizado de la realidad, necesario en sí mismo, pero necesitado de 


una lectura que conecte los distintos elementos, para que la vida de los hombres esté 


unificada y no disgregada. Una lectura unitaria de la Biblia ayuda sin duda a una lectura de la 


propia vida y de la sociedad en que vivimos desde esta perspectiva que arroja sentido a cada 


actividad concreta. 


C
SV


: 9
39


62
16


65
54


80
66


23
45


09
35


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939621665548066234509357





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025. TEXTO DEL APARTADO DE JUSTIFICACIÓN     12 


Relación de la estructura curricular con: 


Los objetivos formativos del título:  


 


1º Alcanzar un dominio profundo y detallado de la entera Biblia: se consigue con el estudio 


de las dos asignaturas de la materia Antiguo Testamento y las tres de Nuevo Testamento. 


 


2º Alcanzar un dominio profundo del contexto de la Biblia: se consigue con el estudio de las 


tres asignaturas de la materia Hermenéutica Bíblica. 


 


3º Ser capaz de situar cada pasaje en el conjunto y de ofrecer una interpretación personal 


razonada y documentada, se ve reflejado en todas las asignaturas y materias. 


 


4º establecer en su caso una aplicación a las situaciones personales, eclesiales y/o sociales, se 


ve reflejado en todas las asignaturas y materias. 


 


5º establecer qué dice el conjunto de los textos bíblicos sobre un determinado tema teológico,  


se ve reflejado en todas las asignaturas y materias. 


 


 


 


1.10.2. Referentes nacionales e internacionales 


La propuesta del Máster, que aquí se presenta, se ha elaborado a partir de una serie de 


referentes, como se expondrá a continuación. 


Referentes nacionales  


• Máster Universitario en Estudios Bíblicos: Historia e Influencia de la Biblia, por la 


Universidad de Deusto. (https://www.deusto.es/es/inicio/estudia/estudios/master-


universitario/historia-e-influencia-de-la-biblia/plan-de-


estudios?_gl=1*1u1erx3*_up*MQ..*_ga*MTgzNjEyOTIwLjE3MzgwNzc5MTU.*_ga_ZVJ1X


GGKPL*MTczODA3NzkxNS4xLjAuMTczODA3NzkxNS4wLjAuMA) 
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https://www.deusto.es/es/inicio/estudia/estudios/master-universitario/historia-e-influencia-de-la-biblia/plan-de-estudios?_gl=1*1u1erx3*_up*MQ..*_ga*MTgzNjEyOTIwLjE3MzgwNzc5MTU.*_ga_ZVJ1XGGKPL*MTczODA3NzkxNS4xLjAuMTczODA3NzkxNS4wLjAuMA

https://www.deusto.es/es/inicio/estudia/estudios/master-universitario/historia-e-influencia-de-la-biblia/plan-de-estudios?_gl=1*1u1erx3*_up*MQ..*_ga*MTgzNjEyOTIwLjE3MzgwNzc5MTU.*_ga_ZVJ1XGGKPL*MTczODA3NzkxNS4xLjAuMTczODA3NzkxNS4wLjAuMA

https://www.deusto.es/es/inicio/estudia/estudios/master-universitario/historia-e-influencia-de-la-biblia/plan-de-estudios?_gl=1*1u1erx3*_up*MQ..*_ga*MTgzNjEyOTIwLjE3MzgwNzc5MTU.*_ga_ZVJ1XGGKPL*MTczODA3NzkxNS4xLjAuMTczODA3NzkxNS4wLjAuMA

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939621665548066234509357
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• Máster Universitario en Teología, por la Universidad de Murcia. 


(https://www.um.es/web/estudios/masteres/teologia/plan-guias) 


 


 


• *Licenciatus en Teología Bíblica por la Universidad Pontificia de Salamanca 


(https://www.upsa.es/oferta-academica/licenciatura-en-teologia-biblica).  


 


• Licenciatus en Teología Bíblica por la Universidad Pontificia de Comillas 


(https://www.comillas.edu/postgrados/licenciatura-en-teologia-biblica-a-distancia/#plan-


de-estudios) 


 


•   Licenciatus en Teología Bíblica por la Facultad de Teología de la Universidad de Navarra 


(https://www.unav.edu/web/facultad-de-teologia/estudios/licenciaturas/teologia-biblica) 


 


• Máster en Teología: Sagrada Escritura por la Ateneu Universitari Sant Pacià 


(https://edusantpacia.cat/es/estudios/master-y-postgrado/master-en-sagrada-


escritura#plan) 


 


*Licenciatus es un término que se mantiene en los estudios eclesiásticos y que, por su 


configuración (estudios especializados de posgrado) y su número de créditos, se homologa como 


programa de nivel máster en el sistema universitario regulado por la legislación civil. El título 


equivalente al nivel de Grado en estudios eclesiásticos es el Baccalaureatus. 


Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 


de títulos existentes en relación con esta disciplina, se muestran a continuación algunos 


relevantes (incluso aquellos que no son del Espacio Europeo de Educación Superior, pero que 


han destacado por alguna particularidad interesante para el diseño de este título): 


- Licenciatus en Teología Bíblica por la Universidad Pontificia Gregoriana 


(https://www.unigre.it/it/offerta-accademica/programmi-degli-studi/PDS-teologia/) 


 


- Licenza Specializzata de “Teologia Biblica” de la Pontificia Università della Santa croce 


(https://www.pusc.it/teo/licenza-specializzata/teologia-biblica) 


 


  


En la tabla que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el procedimiento 


concreto de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la propuesta de este 


máster, así como su relación con el ámbito de estudios bíblicos. En definitiva, se presentan en el 


siguiente listado las aportaciones más relevantes del conjunto de referencias consideradas, así 


como qué han aportado al diseño de este título. 
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https://www.comillas.edu/postgrados/licenciatura-en-teologia-biblica-a-distancia/#plan-de-estudios

https://www.comillas.edu/postgrados/licenciatura-en-teologia-biblica-a-distancia/#plan-de-estudios

https://www.unav.edu/web/facultad-de-teologia/estudios/licenciaturas/teologia-biblica

https://edusantpacia.cat/es/estudios/master-y-postgrado/master-en-sagrada-escritura#plan

https://edusantpacia.cat/es/estudios/master-y-postgrado/master-en-sagrada-escritura#plan

https://www.unigre.it/it/offerta-accademica/programmi-degli-studi/PDS-teologia/

https://www.pusc.it/teo/licenza-specializzata/teologia-biblica

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939621665548066234509357
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Documentos y normativas 


- Optatam Totius, Decreto del Concilio 


Vaticano II 


- Constitución Apostólica “Veritatis 


Gaudium” del Papa Francisco 


✓ Ambos documentos son los principales de la 


Iglesia Católica, por lo que son el seno en el 


que se basa este Máster. 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


Máster Universitario en Estudios Bíblicos: 


Historia e Influencia de la Biblia, por la 


Universidad de Deusto  


Se ha tenido en cuenta para definir el perfil 


de acceso al Máster. 


Contiene un módulo de dos asignaturas sobre 


“La Biblia Judía”, que equivale a la Materia 


“Antiguo Testamento” del Máster. 


Igualmente, contiene un módulo de dos 


asignaturas sobre “La Biblia Cristiana”, que 


equivale a nuestra Materia “Nuevo 


Testamento” del Máster. 


Los contenidos de la Materia “Hermenéutica 


Bíblica” del Máster (18 ECTS en tres 


asignaturas) están en el programa de Deusto 


parcialmente distribuidos en otras 


asignaturas. Concretamente, nuestra 


asignatura “Literatura Intertestamentaria y 


Apócrifa” se estudia ahí en tres asignaturas, 


que son “El nacimiento de la literatura Bíblica 


hasta el Período Persa”, “Literatura del 


período Helenista y Romano” y “Pluralidad de 


tradiciones y libros sobre Jesús en el siglo II”. 


Nuestras asignaturas “Biblia y Palabra de 


Dios” y “Teología Bíblica de Antiguo y del 


Nuevo Testamento” se estudian ahí en 


“Geografía y arqueología de la tierra de la 


Biblia”, “Lecturas actuales de la Biblia” e 


“Interpretación bíblica en la Historia”. 


Máster Universitario en Teología, por la 


Universidad de Murcia. 


Se ha tenido en cuenta para definir el perfil 


de acceso al Máster. 


Su materia sobre la Sagrada Escritura incluye 


temáticas relacionadas con las nuestras: 


Cuestiones sobre la Revelación cristiana, 


Aspectos Históricos de la revelación en 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Cristo, Hermenéutica y relación entre 


Escritura y Tradición. 


Licenciatus en Teología Bíblica por la 


Universidad Pontificia de Salamanca 


✓ 30 ECTS se dedican a cursos monográficos 


sobre exégesis y teología Bíblica, y guardan 


relación con los 48 ECTS de carácter 


obligatorio de las asignaturas del Máster. 


Licenciatus en Teología Bíblica por la 


Universidad Pontificia de Comillas 


✓ Varios ECTS se dedican al Génesis y al 


Pentateuco, que corresponden a nuestra 


asignatura “Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos”, otros ECTS 


hacen referencia a la poesía y la figura del 


Siervo de Yahwe, que equivalen a nuestra 


asignatura “Antiguo Testamento 2: Libros 


Proféticos y Sapienciales”. La asignatura del 


evangelio de san Marcos se ha tenido en 


cuenta para desarrollar nuestra asignatura 


“Nuevo Testamento 1: Sinópticos y Hechos 


de los Apóstoles”; asimismo, hay una 


asignatura sobre san Pablo que equivale a 


nuestra asignatura “Nuevo Testamento 2: 


Corpus Paulino”. Las asignaturas sobre 


metodología exegética y sobre historia y 


arqueología bíblicas equivalen a nuestras 


asignaturas “Biblia y Palabra de Dios”, 


“Literatura Intertestamentaria y Apócrifa”, y 


“Teología Bíblica del Antiguo y del Nuevo 


Testamento”.       


 Licenciatus en Teología Bíblica por la 


Facultad de Teología de la Universidad de 


Navarra  


✓ Varias asignaturas de este Licenciatus han 


servido como referentes para realizar el 


contenido de nuestras asignaturas. En 


concreto, la asignatura “Canon e inspiración” 


ha servido como referencia para realizar el 


contenido de nuestra asignatura “Biblia y 


Palabra de Dios”. Fundamentos de exégesis 


bíblica” ha servido como referente para 


realizar el contenido de nuestra asignatura 


“Biblia y Palabra de Dios”. 


✓ “Pentateuco y libros históricos del Antiguo 


Testamento” ha servido como referente para 


nuestra asignatura “Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos”. 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


✓ “Poesía y Profecía en el Antiguo Testamento 


ha servido como referente para nuestra 


asignatura “Antiguo Testamento 2: Libros 


Proféticos y Sapienciales”. 


✓ “Literatura intertestamentaria” ha servido 


para nuestra asignatura “Literatura 


Intertestamentaria y Apócrifa”. 


✓ “Textos de los Evangelios: Interpretación y 


relecturas ha servido como referente para 


nuestra asignatura “Nuevo Testamento 1: 


Sinópticos y Hechos de los Apóstoles”. 


✓ “Los orígenes del cristianismo en sus textos 


fundamentales” ha servido como referente 


para nuestras asignaturas “Nuevo 


Testamento 1: Sinópticos y Hechos de los 


Apóstoles” y “Nuevo Testamento 2: Corpus 


Paulino”. 


✓ “Liturgia y Apocalipsis” ha servido como 


referente para nuestra asignatura “Nuevo 


Testamento 3: Corpus Joánico y Cartas 


Católicas”. 


✓ “Biblia y Teología ha servido como referente 


para nuestra asignatura “Teología Bíblica del 


Antiguo y del Nuevo Testamento”. 


✓ “Tesis de Licenciatura” ha servido como 


referente para crear los temas de nuestro 


Trabajo Fin de Máster 


Máster en Sagrada Escritura por la Ateneu 


Universitari Sant Pacià 


✓ Varias asignaturas de este Máster han 


servido como referentes para realizar el 


contenido de nuestras asignaturas. En 


concreto, “Inspiración y hermenéutica de la 


Sagrada Escritura” ha servido como 


referentes para realizar el contenido de 


nuestra asignatura “Biblia y Palabra de Dios”. 


✓ “La ruta del Éxodo: celebración, memoria y 


historicidad” ha servido como referentes 


para realizar el contenido de nuestra 


asignatura “Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos”. 


✓ “Lectura filológica de algunos grandes textos 


del Antiguo Testamento” ha servido como 


referentes para realizar el contenido de 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


nuestra asignatura “Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos” y “Antiguo 


Testamento 2: Libros Proféticos y 


Sapienciales”. 


✓ “Eclesiología bíblica. Análisis semántico del 


Antiguo Testamento” ha servido como 


referentes para realizar el contenido de 


nuestra asignatura “Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos” y “Antiguo 


Testamento 2: Libros Proféticos y 


Sapienciales”. 


✓ “Experiencia de fe en el profetismo bíblico” 


ha servido como referentes para realizar el 


contenido de nuestra asignatura “Antiguo 


Testamento 2: Libros Proféticos y 


Sapienciales”. 


✓ “Relatos evangélicos, canónicos y apócrifos 


sobre la muerte y la resurrección de Jesús” ha 


servido como referentes para realizar el 


contenido de nuestra asignatura “Nuevo 


Testamento 1: Sinópticos y Hechos de los 


Apóstoles” y “Literatura Intertestamentaria y 


Apócrifa”. 


✓ “Pneumatología y eclesiología a la luz del 


Cuarto Evangelio” ha servido como 


referentes para realizar el contenido de 


nuestra asignatura “Nuevo Testamento 3: 


Corpus Joánico y Cartas Católicas”. 


✓ “Formación del canon del Nuevo 


Testamento” ha servido como referentes 


para realizar el contenido de nuestra 


asignatura “Biblia y Palabra de Dios” y 


Materia “Nuevo Testamento”. 


✓ “La interpretación del texto bíblico en el 


judaísmo” e “Introducción a la literatura 


intertestamentaria”  ha servido como 


referentes para realizar el contenido de 


nuestra asignatura “Literatura 


Intertestamentaria Apócrifa”. 


✓ “Confesión de fe y compromiso de vida. 


Aproximación exegética a Gálatas y Efesios” y 


“Pablo y la Torá: interpretación cristológica y 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


moral, y desafíos hermenéuticos”  ha servido 


como referentes para realizar el contenido de 


nuestra asignatura “Nuevo Testamento 2: 


Corpus Paulino”. 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades extranjeras 


• Licenciatus en Teología Bíblica por la 


Universidad Pontificia Gregoriana 


• Varias de sus asignaturas nos han servido 


como guías para algunas de las nuestras. En 


concreto: 


• - Cultura Bíblica, Metodología Bíblica e 


Introduzione allá Critica Testuale han servido 


como referentes para las asignaturas de la 


Materia Sagrada Escritura. 


• - Teología Bíblica, Storia e teología di Israele 


nel Secondo Tempio, Chosen and Unchosen, 


Mosé: nascita, madato e primo incontro con 


il Faraone y Genesi 1-11, han servido como 


referentes para nuestra asignatura de 


Antiguo Testamento 1: Pentateuco y Libros 


Históricos. 


• - L’immagine di Dio nel profeta Osea, Il 


Giorno del Signore nei Dodici Profeti, Poeria 


e Racconto han servido como referentes para 


nuestra asignatura de Antiguo Testamento 2: 


Libro Proféticos y Sapienciales. 


• - Lo Spirito in Luca, Feste e Preghiere nel 


Vangelo Secondo Giovanni, I Corinzi: per una 


Chiesa in Costruzione y l Discorsi Escatologici 


di Gesù nei Sinttici han servido como 


referentes para las asignaturas de nuestra 


materia Nuevo Testamento.  


• Licenza Specializzata de “Teologia Biblica” de 


la Pontificia Università della Santa croce 


• Coincide con el planteamiento que hemos 


hecho de nuestro Máster y nos ha servido de 


guía para confeccionar la estructura de 


nuestro plan de estudios. 
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1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título del Máster, se ha formado un equipo de trabajo interno integrado 


por varios miembros de la Universidad Internacional de La Rioja, coordinado por D. Carlos Soler 


(profesor titular de Derecho Eclesiástico y director de títulos propios del área de Religión de 


UNIR). En la elaboración de la memoria tomaron parte, asimismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela, doctor en Derecho y en Derecho Canónico por la 


Universidad de Navarra; rector de UNIR; catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado 


en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue vicerrector de Relaciones 


Internacionales y decano de su Facultad de Derecho. 


- Dña. Elena Martínez Carro, doctora en Filología Española, Licenciada en Historia del Arte, 


Diplomada en Magisterio y Máster en Necesidades Especiales. Decana de la Facultad de 


Ciencias de la Educación y Humanidades de UNIR. Especializada en la investigación sobre 


Teatro del Siglo de Oro.  


- Dña. Ana Menéndez de Zubillaga, coordinadora del área de Religión en la Facultad de 


Ciencias de la Educación y Humanidades de la UNIR. Licenciada en Derecho y en Ciencias 


Religiosas, está especializada en Teología Bíblica y Pedagogía de la Religión. Es doctora en 


Pedagogía codirigida con Teología por la Universidad de Navarra, con una tesis sobre la 


educación de la fe en la figura del cardenal Estepa. Cuenta con más de 24 años de 


experiencia docente y colabora con universidades de América Latina. Coordina el Experto 


Universitario en Enseñanza de la Religión Católica en Educación Infantil y Primaria, 


vinculado a la Declaración Eclesiástica de Competencia Académica (DECA).  


- D. Agustín Giménez González es sacerdote de la diócesis de Getafe, doctor en Teología 


Bíblica por la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma (2009, summa cum laude) y 


profesor en la Universidad Eclesiástica San Dámaso (UESD), donde dirige el Departamento 


de Sagrada Escritura. En la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), imparte docencia 


en el ámbito de la Teología Bíblica. Es miembro de la Asociación Bíblica Española (ABE), 


de la International Marian Association (IMA) y del Consejo de redacción de las revistas 


Estudios Bíblicos y Teología y Catequesis. Sus líneas de investigación incluyen la exégesis 


canónica, la hermenéutica bíblica y la mariología. Entre sus publicaciones destacan 


Introducción a la Sagrada Escritura y La Palabra se hizo carne. 


- D. Josu Ahedo Ruiz, profesor titular en la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) y 


coordinador de un máster oficial en la Facultad de Ciencias de la Educación y 


Humanidades centrado en el desarrollo del carácter. Es doctor en Filosofía y licenciado en 


Filosofía, Derecho y Ciencias Políticas. Cuenta con una amplia trayectoria en el ámbito 


universitario y participa activamente en iniciativas relacionadas con la formación ética, la 


reflexión pedagógica y el acompañamiento del profesorado. Su labor docente e 
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investigadora se orienta al fortalecimiento integral de la educación. 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 


Dña. María Gómez Espinosa, doctora en Educación, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y su adecuación a los criterios de ANECA han sido 


orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia Gómez 


Regidor, director, responsable de programas ANECA y coordinadora del programa VERIFICA del 


Departamento de Calidad de UNIR, respectivamente. El trabajo de este equipo ha sido posible 


mediante varias reuniones presenciales, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones 


a través de videoconferencia durante este mismo periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


memoria de este máster han consistido en consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 


de ingreso y egreso del postulante a este título, proponer resultados de aprendizaje, establecer 


la temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de 


UNIR, así como indicar el número de créditos del título.  


Procedimientos de consulta externos 


Tras una primera fase de trabajo en la que se consensuó la orientación general del máster, las 


materias esenciales a impartir y el perfil de ingreso deseado, se generó una primera versión del 


plan de estudios del máster propuesto por UNIR. Asimismo, el equipo de trabajo interno 


identificó a un equipo de personal externo a UNIR, al cual se le solicitó asesoramiento acerca de 


la idoneidad del plan de estudios. Los expertos identificados fueron: 


1- D. Juan Chapa Prado, presidente de la Asociación Bíblica Española, catedrático de Nuevo 


Testamento en la Universidad de Navarra, miembro de la la Asociación Internacional de 


Papirólogos. Doctor por las universidades de Navarra, Oxford y Sevilla. ORCID 


https://orcid.org/0000-0001-7345-0625 


2- D. José Luis Barriocanal Gómez, catedrático de la Facultad de Teología del Norte de España. 


Doctor en Teología bíblica por la Universidad Gregoriana de Roma. Miembro de la Asociación 


Bíblica española. Academia: https://teologiaburgos.academia.edu/JoséLuisBarriocanalGómez 


3- D. Álvaro Pereira Delgado, doctor en Ciencias Bíblicas por el Pontificio Instituto Bíblico de 


Roma. Profesor estable de la Facultad de Teología de Sevilla. Miembro de la Asociación Bíblica 


española. ORCID 0000-0002-7124-0162 


4- D. Carlos Jódar Estrella, doctor en Ciencias Bíblicas por el Pontificio Instituto Bíblico de Roma. 


Profesor de Antiguo Testamento en la Pontificia Universidad de la Santa Cruz, de Roma. Director 


del Departamento de Teología Bíblica. Miembro de la Asociación Bíblica española. Academia: 


https://independent.academia.edu/CarlosJódar 
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5- D. Pedro Cabello Morales, doctor en Ciencias Bíblicas por el Pontificio Instituto Bíblico de 


Roma. Profesor estable del Instituto Teológico de Córdoba). Miembro de la Asociación Bíblica 


española. ORCID 0000-0001-7006-8535 


En la siguiente tabla se expone, a modo de resumen, la aportación de los expertos externos 


consultados al proyecto educativo del Máster: 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Experto 1: D. Juan Chapa Prado, presidente 


de la Asociación Bíblica Española 


• Hemos dado más peso al estudio de los libros 


sapienciales en la asignatura de Antiguo 


Testamento 2, como nos sugirió.  


• Mejoras de detalle en las otras asignaturas 


Experto 2: D. José Luis Barriocanal, Profesor 


de la FTNE 


• Da un dictamen positivo a nuestro plan de 


estudios. 


Experto 3: D. Álvaro Pereira Delgado, Profesor 


de la Facultad de Teología de Sevilla 


• Tal y como nos ha indicado, hemos hecho 


mejoras en los contenidos de Nuevos 


testamento 2: Corpus Paulinum, centrándolo 


más en los textos. 


Experto 4: D. Carlos Jódar Estrella, Profesor 


de la PUSC (Roma) 


• Da un dictamen positivo a nuestro plan de 


estudios sin aportaciones. 


Experto 5: D. Pedro Cabello Morales, Profesor 


del Instituto Teológico de Córdoba 


• Tal y como nos ha indicado, hemos dado más 


peso al contexto histórico y geográfico de la 


Biblia. 


 


*** 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las plazas de nuevo ingreso ofertadas 


UNIR es una universidad online que no requiere un espacio físico para impartir las clases. 


El número de estudiantes de nuevo ingreso indicado en el apartado “Datos asociados al centro” 


se puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda existente. El 


cómputo de estudiantes de nuevo ingreso para cada curso académico corresponde al sumatorio 


de estudiantes que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada al Sistema 


Integrado de Información Universitaria (SIIU)). 


Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 5), conviene indicar que el 


dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, corrección de trabajos de TFM y sus 


correspondientes tutorías. En las que el cómputo es por estudiante y se tiene en cuenta 
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la totalidad del número de estudiantes de nuevo ingreso solicitados. En este caso, el 


número de convocatorias no influye en el número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones virtuales síncronas, 


tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un desdoblamiento de grupos, 


de forma que por cada 150 estudiantes (cifra máxima estimada por limitaciones técnicas 


y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente asignada a dicha actividad. 


 


*** 


1.14. Perfil fundamental de egreso  


Al concluir el Máster, los egresados serán capaces de: 


- tener un conocimiento profundo y detallado de la entera Biblia y de su contexto histórico, 


literario y teológico. 


- situar cada pasaje en el conjunto del canon bíblico y de ofrecer una interpretación personal 


razonada y documentada, así como criticar otras interpretaciones. 


- analizar el conjunto de los textos bíblicos para identificar lo que expresan sobre un 


determinado tema teológico. 


- exponer con claridad, orden y perspectiva personal cualquiera de los libros de la Biblia. 


– valorar críticamente las principales teorías histórico-críticas aplicadas a la interpretación 


bíblica. 


– evaluar las distintas corrientes hermenéuticas contemporáneas aplicadas a los textos 


sagrados. 


Este Máster tiene una orientación académica y ofrece una sólida formación para el desarrollo 


de tareas vinculadas a la divulgación de contenidos bíblicos en medios de comunicación, 


entornos culturales o iniciativas pastorales y el acompañamiento bíblico-teológico en contextos 


culturales, educativos o pastorales. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 48 


Prácticas Académicas  0 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


La materia Antiguo Testamento está compuesta por dos asignaturas fundamentales que 


proporcionan conocimientos avanzados en los 46 libros del Antiguo Testamento, asegurando la 


adquisición de competencias especializadas en esta parte de la Biblia. Las asignaturas incluidas 


permiten al estudiantado desarrollar capacidades para el análisis, diseño y aplicación de 


soluciones en la interpretación o hermenéutica de los textos del Antiguo Testamento. La 


estructura de esta materia garantiza un estudio completo en el aprendizaje, integrando teoría y 


práctica para fomentar la capacidad de evaluación crítica y toma de decisiones fundamentadas 


en entornos complejos. 


La materia Nuevo Testamento está compuesta por tres asignaturas fundamentales que 


proporcionan conocimientos avanzados en los 27 libros del Nuevo Testamento, asegurando la 


adquisición de competencias especializadas en esta parte de la Biblia. Las asignaturas incluidas 


permiten al estudiantado desarrollar capacidades para el análisis, diseño y aplicación de 


soluciones en la interpretación o exégesis de los textos del Nuevo Testamento. La estructura de 


esta materia garantiza un estudio completo en el aprendizaje, integrando teoría y práctica para 


fomentar la capacidad de evaluación crítica y toma de decisiones fundamentadas en entornos 


complejos. 


 


La materia Hermenéutica Bíblica está compuesta por tres asignaturas fundamentales que 


proporcionan conocimientos avanzados sobre el contexto histórico, literario y teológico de los 


libros del Antiguo y del Nuevo Testamento, asegurando la adquisición de competencias 


especializadas en la interpretación y aplicación de los textos de la Sagrada Escritura. Las 


asignaturas incluidas permiten al estudiantado profundizar y ampliar las capacidades para el 


análisis, diseño y aplicación de soluciones en el análisis de los textos de la Biblia. La estructura 


de esta materia aporta el contexto histórico y literario de un modo especializado, necesarios 
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para la profundización y comprensión de los libros analizados en las dos materias anteriores. 


Esta materia, por tanto, capacita para una evaluación crítica y objetiva de los textos bíblicos. 


La materia Trabajo Fin de Máster, con una carga de 12 ECTS, representa la culminación del 


proceso formativo y permite al estudiantado demostrar su capacidad para analizar, sintetizar y 


aplicar conocimientos avanzados en un trabajo original. Este trabajo requiere la integración de 


aprendizajes adquiridos a lo largo del máster y la generación de conclusiones fundamentadas 


en un análisis riguroso. 


La secuenciación de esta estructura por materias, y su posterior desglose en asignaturas, queda 


reflejada en la tabla expuesta a continuación: 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Antiguo Testamento 
(12 ECTS) 


Antiguo Testamento 1: Pentateuco y Libros 
Históricos 


6 OB 


Antiguo Testamento 2: Libros Proféticos y 
Sapienciales 


6 OB 


Nuevo Testamento 
(18 ECTS) 


Nuevo Testamento 1: Sinópticos y Hechos de 
los Apóstoles 


6 OB 


Nuevo Testamento 2: Corpus Paulino 6 OB 


Nuevo Testamento 3: Corpus Joánico y Cartas 
Católicas 


6 OB 


Hermenéutica Bíblica 
(18 ECTS) 


Biblia y Palabra de Dios 6 OB 


Literatura Intertestamentaria y Apócrifa 6 OB 


Teología Bíblica del Antiguo y del Nuevo 
Testamento 


6 OB 


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


 60  
 


4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


Las asignaturas se distribuyen en dos cuatrimestres. Durante cada uno, todas las asignaturas 


correspondientes a dicho cuatrimestre se imparten en paralelo. De este modo, la intensidad de 


trabajo para cada asignatura está más distribuida temporalmente, y los estudiantes tienen más 


tiempo para asimilar, con la profundidad esperada, los conceptos de cada asignatura. 


Las asignaturas se distribuyen en dos cuatrimestres. Durante cada uno, todas las asignaturas 


correspondientes a dicho cuatrimestre se imparten en paralelo. De este modo, la intensidad de 


trabajo para cada asignatura está más distribuida temporalmente, y los estudiantes tienen más 


tiempo para asimilar, con la profundidad esperada, los conceptos de cada asignatura. 
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El primer cuatrimestre permite al estudiantado adquirir conocimientos avanzados en el 


contexto teológico, histórico y literario de la Biblia, lo que se consigue con la materia de Antiguo 


Testamento, así como con las de Evangelios Sinópticos y Hechos de los Apóstoles, Corpus 


Paulino y Biblia y Palabra de Dios. De esta manera, los estudiantes abordan las bases teóricas y 


aplicadas necesarias para el desarrollo de competencias especializadas en estas materias. Las 


asignaturas incluidas en este período favorecen el análisis crítico y la resolución de problemas 


en la Sagrada Escritura, asegurando una formación rigurosa en la disciplina. 


El segundo cuatrimestre completa la materia del Nuevo Testamento junto con las asignaturas 


Teología Bíblica del Antiguo y Nuevo Testamento, y Literatura Intertestamentaria y Apócrifa 


desarrollando y complementando los conocimientos adquiridos en el primer cuatrimestre, 


proporcionando al estudiantado la oportunidad de desarrollar competencias avanzadas en 


Teología Bíblica y en la literatura contextual a la Biblia.  


El Trabajo Fin de Máster representa la culminación del proceso formativo, en el que el 


estudiantado demuestra su capacidad de análisis y síntesis mediante un trabajo original que 


aplica conocimientos especializados en Sagrada Escritura. 


Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera:  
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CURSO ÚNICO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos 
6 


Literatura Intertestamentaria y 


Apócrifa 
6 


Antiguo Testamento 2: Libros 


Proféticos y Sapienciales 
6 


Nuevo Testamento 3: Corpus 


Joánico y Cartas Católicas 
6 


Nuevo Testamento 1: Sinópticos y 


Hechos de los Apóstoles 
6 


Teología Bíblica del Antiguo y del 


Nuevo Testamento 
6 


Biblia y Palabra de Dios 6 


Trabajo Fin de Máster 12 
Nuevo Testamento 2: Corpus 


Paulino 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


política de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


­ Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


­ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 121, 


de 21 de mayo de 2021. 
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4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


­ El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Máster (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores para garantizar 


una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que dirijan. El cumplimiento 


de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en uno de los principales 


mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible para que 


el estudiante pueda defender públicamente su trabajo. 


 


­ La figura del Técnico de Atención al Profesor, junto al Coordinador académico del máster, 


tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas a estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


­ El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las sesiones 


virtuales síncronas, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y realiza 


la evaluación final del estudiante. La coordinación general del máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 
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Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


­ Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


 


­ De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


­ La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación de 


redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, 


correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 


videoblogs, etc.). 


­ A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos 


y la flexibilidad. 


­ Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


­ Formular los objetivos de aprendizaje. 


­ Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


básicos para el ejercicio de la profesión. 


­ Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


­ Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 
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­ Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


­ Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


­ Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


­ Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


­ Proponer actividades de resolución de problemas. 


­ Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


­ Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


­ Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


­ Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias 


que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para 


la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, prácticas o proyectos y las exigidas para la preparación y realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30 horas, por lo 


que un curso completo requiere una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y la comunicación con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesorado y el estudiantado como herramienta con la que el profesorado guía el aprendizaje 


de este. Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se 


incluya un porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su 


clase o realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, la 


actividad formativa "sesiones virtuales síncronas" incluye porcentajes de interacción virtual 


síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán adquirir los resultados de aprendizaje asignados 


a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 


actividades formativas: 


sesiones virtuales síncronas: consisten en sesiones síncronas impartidas por profesores expertos 


a través del aula virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases son en 


directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere necesario.  


Estas sesiones permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor en tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  
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- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


 


Sesiones virtuales asíncronas: Los estudiantes asisten a sesiones virtuales, previamente 


grabadas, impartidas por expertos en su área de actividad. Se trata de un complemento para la 


formación del estudiante que le permite reforzar lo aprendido a través de las sesiones virtuales 


síncronas, documentación disponible en el aula y otras actividades formativas, o ampliar algún 


tema de especial interés. Los estudiantes pueden acceder a estas explicaciones en cualquier 


momento para afianzar los conceptos y las aplicaciones de los mismos, ya que están 


permanentemente accesibles en el Aula Virtual. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Test de evaluación: por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la 


plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de 


conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de 


forma inmediata; esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la 


unidad para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Trabajos y casos prácticos: en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o 


actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, 


análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales 


o grupales.  


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  
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En función de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje a adquirir en cada 


asignatura se podrá contemplar trabajo colaborativo, mediante el uso de metodologías que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes.  


Los casos prácticos se reparten en las asignaturas de acuerdo con el siguiente cuadro. Se incluye 


además información acerca de los ejemplos de temáticas a tratar:  
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de “Trabajos y casos 


prácticos” 
Software/Recursos 


Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos 
Sí 


Temática de casos prácticos: Analizar el 


recorrido de los Patriarcas y del Éxodo, 


argumentando cuál se entiende cómo recorrido 


más probable según los estudios actuales y 


reflejándolo en un mapa mudo. 


 


 Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 


Antiguo Testamento 2: Libros 
Proféticos y Sapienciales 


Sí 


Temática de casos prácticos: Analizar textos 


proféticos breves a fin de realizar varias tareas 


con cada uno de ellos: situarlos en su contexto 


histórico; entender su sentido contemporáneo; 


encontrar en el Nuevo Testamento alguna 


relectura cristiana. 


 


 Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 


Nuevo Testamento 1: Sinópticos y 


Hechos de los Apóstoles 
Sí 


Temática de casos prácticos: Exponer los 


elementos característicos de alguno de los 


pasajes contenidos en algunos de los tres 


evangelios, en los que, a juicio del alumno, Jesús 


expresa (con palabras y/o con obras) su 


conciencia divina, explicando los elementos en 


los que se percibe que Jesús manifiesta en él 


conciencia divina, explicando el alcance 


teológico de cada texto. 


 Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de “Trabajos y casos 


prácticos” 
Software/Recursos 


 


Nuevo Testamento 2: Corpus 


Paulino 
Sí 


Temática de casos prácticos: comparar la carta 


de san Pablo a Filemón con una carta de la época 


elegida, analizando los parecidos y diferencias, 


así como iluminar la originalidad de las cartas de 


san Pablo y su genuina actividad a partir de esa 


comparación. 


 


Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 


Nuevo Testamento 3: Corpus 


Joánico y Cartas Católicas 
Sí 


Temática de casos prácticos: Identificar y 


analizar la simbología y el sentido de alguno de 


los textos del Apocalipsis. 


Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 


Biblia y Palabra de Dios Sí 


Temática de casos prácticos:  Introducirse en un 


texto Bíblico para comprenderlo con mayor 


profundidad, usando las herramientas 


aprendidas en la asignatura: establecer su 


contexto literario y temporal; hacer su análisis 


lingüístico y narrativo; relación con otros pasajes 


bíblicos. 


Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 


Literatura Intertestamentaria y 


Apócrifa 
Sí 


Temática de casos prácticos:  elegir varias 


reglas rabínicas de interpretación de la Sagrada 


Escritura, exponerlas y mencionar un pasaje del 


Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de “Trabajos y casos 


prácticos” 
Software/Recursos 


Nuevo Testamento que la aplica y argumentar 


dicha aplicación de la regla. 


Teología Bíblica del Antiguo y del 


Nuevo Testamento 
Sí 


Temática de casos prácticos: Identificar y 


analizar varios textos del Antiguo y del Nuevo 


Testamento, en los que sea reconocible la 


estructura de la alianza.  


Microsoft Office 365 


Biblioteca UNIR 
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Tutorías: las tutorías las realiza el profesor de cada asignatura. El estudiante puede resolver sus 


dudas a través de distintas modalidades y herramientas dentro del Aula Virtual:  


- "Sesiones de consultas" convocadas por el profesor con un día y una hora prefijados, utilizando 


la misma tecnología de las Sesiones Presenciales Virtuales, con la especificidad de que el guion 


de la sesión consiste en las dudas planteadas por los estudiantes. Estas sesiones se desarrollan 


de manera virtual, grupal y síncrona, de modo que todos los estudiantes pueden conocer las 


preguntas que sus compañeros realizan al profesor de la asignatura y las respuestas dadas a las 


mismas. Se pone a disposición de todos los estudiantes en el Aula Virtual la grabación de estas 


sesiones de modo que puedan visualizarlas en diferido (tanto si no pudieron acudir como si 


desean verlas de nuevo, aunque asistieran en directo).  


- Foro "Pregúntale al profesor de la asignatura", situado en la plataforma Virtual, a través del 


cual el estudiante puede dirigir al profesor sus dudas por escrito, y recibir la respuesta del 


profesor también por escrito en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su 


formulación. Tanto las preguntas de los estudiantes como las respuestas del profesor son 


accesibles para todos los estudiantes de modo que se hace partícipes a todos los estudiantes. 


Tanto en los foros como en las sesiones de consulta de dudas el estudiante puede ver lo que han 


consultado sus compañeros, ya que todo queda reflejado en el Aula Virtual (con el valor añadido 


en el proceso de aprendizaje del estudiante que esto supone). Por esta razón, la dedicación 


temporal de las tutorías necesaria para satisfacer las necesidades formativas de los estudiantes 


difiere respecto a la dedicación de enseñanzas llevadas a cabo con otras metodologías en las 


que las preguntas o dudas de los estudiantes son resueltas de manera individual sin que el resto 


de los estudiantes las conozcan, de modo que la labor del profesor en este sentido es más 


eficiente. 


- Asimismo, el estudiante tiene la posibilidad, adicional aparte de las "sesiones de consultas" y 


el foro "pregúntale al profesor de la asignatura", de enviar una consulta por correo electrónico 


al profesor de la asignatura. Si bien este caso es bastante infrecuente, por cuanto las dudas más 


habituales son resueltas por cualquiera de los dos métodos arriba mencionados.  


A modo de resumen, se incluye la siguiente tabla: 


 Virtual Síncrona Asíncrona Grupal Individual 


Sesiones de 


consultas 
X X 


X 


(Posibilidad de 


visualización en 


diferido) 


X  


Pregúntale al 


profesor de la 


asignatura 


 


X  X X  
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 Virtual Síncrona Asíncrona Grupal Individual 


Correo 


electrónico 
X  X  X 


 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán acordados 


previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013. Los recursos asociados a la realización de 


exámenes se detallan en el apartado 6 en el epígrafe denominado Dotación para la realización 


de exámenes. 


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, ya que supone el 60 % del valor de la calificación 


final de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la 


evaluación continua. 


Trabajo Fin de Máster 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Tutorías (TFM): El estudiante puede plantear de forma personalizada sus dudas a su director de 


TFM, en las sesiones de tutoría previstas para este fin.  


Se desarrollan a través del aula virtual donde el estudiante acude y es atendido de forma 


síncrona por el profesor en un aula que puede asemejarse a un despacho. 


Además, el estudiante cuenta con el correo electrónico como vía de comunicación directa con 


su director de TFM, para trasladarle sus dudas o consultas, así como recibir sus orientaciones.  


En general se suelen realizar estos encuentros después de cada entrega intermedia del Trabajo 


Fin de Máster por parte del estudiante, para recibir feedback del profesor y comentar las 


posibles correcciones del trabajo. 
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Tutorías en Trabajos Fin de Máster grupales: en caso de que el TFM se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: consiste en la elaboración por parte del estudiante del 


trabajo que finalmente será objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: la exposición del TFM se realiza por el estudiante ante 


una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad.  


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


­ Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las 


sesiones virtuales síncronas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, 


etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de 


la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el 


estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de 


aprendizaje. 


­ Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


­ Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 
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Las asignaturas se evalúan a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


­ El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


­ La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones virtuales síncronas y, en su caso, en los foros (ponderación mínima 1% - 


ponderación máxima 10%). La ponderación se establecerá en función de la naturaleza 


de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Trabajos y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el estudiante envía 


a través del aula virtual, tales como trabajos o casos prácticos (ponderación mínima 


20 30% - ponderación máxima 38 39%). La ponderación se establecerá en función de 


la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se 


realicen, convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo de 


test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite al 


profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 


asignatura (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 10%). La ponderación se 


establecerá en función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las 


actividades concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 
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Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final corresponde a una comisión, la 


cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará en 


acto público siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. Se evaluará del 


siguiente modo: 


­ Evaluación de la estructura: atender a la adecuada estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster (20 %). 


­ Evaluación de la exposición: valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y 


la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


­ Evaluación del contenido individual: se tomará como referencia la memoria del trabajo 


y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se 


valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y 


claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


­  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos y/o casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
Usuario y contraseña personales. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


▪ 0–4,9: suspenso (SS). 


▪ 5–6,9: aprobado (AP). 
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▪ 7–8,9: notable (NT). 


▪ 9–10: sobresaliente (SB). 


La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor. 


 


 


C
SV


: 9
39


43
43


27
26


10
23


92
07


53
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939434327261023920753824





                                                                                                             
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025.                 20 


4.4. Descripción detallada de las materias 


MATERIA 1: Antiguo Testamento 


Créditos ECTS:  12 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 2 asignaturas en el primer cuatrimestre  


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Antiguo Testamento 1: Pentateuco 


y Libros Históricos 
1º 6 OB 


G 
RG1, RG2, RG3, 


RG4, RG5 


E RE2, RE3 


T 


 
RT1, RT2 


Antiguo Testamento 2: Libros 


Proféticos y Sapienciales 
1º 6 OB 


G 
RG1, RG2, RG3, 


RG4, RG5 


E RE4, RE5 


T 


 
RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Antiguo Testamento 1: Pentateuco y Libros Históricos 


En esta asignatura se estudian todos los libros narrativos del Antiguo Testamento. Se 


comienza con los cinco libros del Pentateuco, que son el fundamento del resto de libros 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


bíblicos; a continuación, se ven los libros de la Historia deuteronomista y, finalmente, la 


Historia del cronista, los dos libros de los Macabeos y cuatro relatos didácticos 


independientes entre sí.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- El Pentateuco como unidad literaria y teológica. 


- Historia de los orígenes en Gn 1-11 (del cosmos, de la humanidad, del pecado, de la 
sociedad, del plan de redención y salvación). 


- Historia de los patriarcas en Gn 12-50 (Abraham, Isaac, Jacob y sus doce hijos). 


- El origen del pueblo de Israel, en Ex, Lv, Nm y Dt (Moisés, la liberación de Egipto, el 
paso del mar Rojo, la alianza en el Sinaí, el camino hacia la tierra prometida). 


- Historia deuteronomista, en Jos, Jue, 1-2 Sam y 1-2 Re (entrada en la tierra prometida, 
establecimiento, origen de la monarquía de Israel, división del reino, destrucción del 
reino del norte el 722 a.C. a manos de Asiria, deportación del reino del sur el 586 a.C. 
y destierro de Babilonia). 


- Historia del cronista, en 1-2 Cro, Esd y Neh (relectura bíblica desde el origen, regreso 
del destierro y fundación del judaísmo con Esdras y Nehemías). 


- Libros de los Macabeos, en 1 y 2 Mac (periodo de sometimiento griego, persecución 
religiosa, primeros mártires y revuelta macabea en 167-164 a.C.). 


- Relatos didácticos y teológicos, en Rut, Tobías, Ester y Judit. 


 


Antiguo testamento 2: Libros Proféticos y Sapienciales 


En esta asignatura se estudian los demás libros del Antiguo Testamento: los proféticos, los 


sapienciales; y por último la lírica del Antiguo Testamento. Todos estos libros están 


conectados con la historia de Israel y fundamentados en el Pentateuco.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Profetas del siglo VIII: Amós y Oseas en el reino del norte; Isaías y Miqueas en el reino 
del sur. 
 


- Profetas en torno a Babilonia. Los menores de antes del exilio (Nahún, Sofonías, 
Habacuc); Jeremías y Ezequiel: su vida y su predicación antes, durante y después del 
destierro de Babilonia; el segundo Isaías (Is 40-55), durante el destierro, como profeta 
de esperanza. 
 


- Profetas menores después del exilio: el Tritoisaías (Is 56-66), Ageo, Zacarías, Joel y 
Malaquías; el libro de Jonás como espejo de Israel. 
 


- Daniel y la apocalíptica: sección narrativa (caps. 1-6), las cuatro visiones apocalípticas 
(caps. 7-12), la historia de Susana (Dn 13), Bel y el dragón (Dn 14). 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- La sabiduría de Israel como camino de Dios en la Biblia: su nacimiento a partir de 
Moisés y su desarrollo incipiente en la monarquía; características fundamentales. 
 


-  Los libros sapienciales clásicos: Proverbios y el Sirácida. 
 


- Desarrollo y plenitud de los libros sapienciales; el libro de Job y la problemática del 
sufrimiento injusto del hombre justo y la justicia divina cuestionadas; Qohelet y el 
sinsentido de una vida que terminase con la muerte; la respuesta a todas estas 
cuestiones en el libro de la Sabiduría. 
 


- La lírica, expresada en las dos obras de su culmen literario: las cinco colecciones de 
los salmos, como expresión de la sabiduría de Israel, la oración y las profecías de 
Israel; el Cantar de los Cantares, como expresión amorosa del ser humano, de Dios y 
de su pueblo. 


 


OBSERVACIONES 


 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Generales Específicos Transversales 


RG1, RG2, RG3, RG4, RG5 RE2, RE3, RE4, RE5 RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  30 horas 0 % 100 % 


Sesiones virtuales asíncronas 6 horas 12 horas 0 % 0 % 


Estudio del material básico 60 horas 120 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 90 horas 0 % 0 % 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 


 
64 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 8 horas 0 % 0 % 


Tutorías 16 horas 32 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 4 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 360 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las sesiones virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 
X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 2: Nuevo Testamento 


Créditos ECTS:  18 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 
2 asignatura en el primer cuatrimestre y 1 asignaturas en 


el segundo cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Nuevo Testamento 1: Sinópticos y 


Hechos de los Apóstoles 
1º 6 OB 


G 
RG1, RG2, RG3, 


RG4, RG5 


E RE8, RE9, RE10 


T RT1, RT2 


Nuevo Testamento 2: Corpus 


Paulino 
1º 6 OB 


G 
RG2, RG3, RG4, 


RG5 


E RE11, RE12 


T RT1, RT2 


Nuevo Testamento 3: Corpus 


Joánico y Cartas Católicas 
2º 6 OB 


G 
RG2, RG3, RG4, 


RG5 


E RE13, RE14 


T RT1, RT2 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Nuevo Testamento 1: Sinópticos y Hechos de los Apóstoles  


En esta asignatura se estudian los tres evangelios sinópticos y los Hechos de los Apóstoles, 


que constituyen una única obra con el tercer evangelio. Se estudia el origen de los evangelios 


y su relación con la historia. Después se estudia con detenimiento cada uno de los cuatro 


libros: Mateo, Marcos, Lucas y Hechos de los Apóstoles, así como algunos temas transversales 


a los evangelios: la predicación sobre el Reino y la resurrección.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- La relación de los evangelios con la Historia: la vida de Jesús está en el origen de los 
textos evangélicos como testimonio fidedigno. 


- Origen de los evangelios: testigos oculares y transmisores veraces de un 
acontecimiento único. 


- La cuestión sinóptica: los evangelios canónicos se han compuesto a partir de 
materiales previos, en parte comunes y en parte propios de cada evangelista. 


- El evangelio según san Mateo, con cinco agrupaciones de los discursos de Jesús. 


- El evangelio según san Marcos, centrado en la narrativa. 


- El evangelio según san Lucas: predicación de Jesús, subida a Jerusalén y el misterio 
pascual. 


- Hechos de los Apóstoles, como continuación del evangelio de Lucas y primera historia 
de la Iglesia. 


- La predicación: el anuncio del Reino, que se hace presente en Jesús y su actividad 
salvífica. 


- La Resurrección de Jesucristo en los sinópticos, testigos del acontecimiento salvífico 
central. 


Nuevo Testamento 2: Corpus Paulino 


En esta asignatura se estudian las cartas de San Pablo, incluidas las de autenticidad hoy 


cuestionada. Comienza con un estudio de la vida del autor. A continuación, se estudian las 


diversas cartas con un orden preferentemente cronológico: Tesalonicenses, Corintios, Gálatas 


y Romanos, cartas de la cautividad, cartas pastorales y Hebreos. Se termina con una 


recapitulación sobre la teología del autor. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Vida de san Pablo: nacimiento en Tarso, discípulo de Gamaliel, perseguidor de la 


Iglesia, conversión, viajes misioneros, cautividad en Roma. 


- 1-2 Tesalonicenses y 1-2 Corintios, escritas durante el segundo y tercer viaje de Pablo 


en Asia Menor, Macedonia y Grecia. 


- Gálatas y Romanos, las cartas de la justificación por la fe, el misterio de Cristo. 


- Cartas de la cautividad, escritas en prisión, a los Colosenses, Efesios y Filipenses 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Cartas pastorales, dirigidas a sus principales colaboradores, los primeros obispos 


como sucesores de los apóstoles: 1 y 2 Timoteo, Tito. 


- El billete a Filemón. 


- Carta a los Hebreos: relectura del Antiguo Testamento y sus instituciones a la luz del 


misterio de Cristo. 


- Recapitulación: teología de san Pablo sobre Cristo, Dios Padre, la justificación, la 


salvación, la escatología. 


 


Nuevo Testamento 3: Corpus Joánico y Cartas Católicas 


En esta asignatura se estudia con detenimiento el resto de los libros neotestamentarios. Se 


comienza por el cuarto evangelio, que difiere en su estructura de los tres sinópticos. A 


continuación, las tres cartas de Juan. En tercer lugar, las cartas llamadas “católicas” (Pedro, 


Santiago y Judas). Por último, se estudia el libro del Apocalipsis. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- El evangelio de san Juan: libro de los signos (caps 1-12) y el libro de la gloria (caps. 13-
21) 


- La teología del evangelio de san Juan: el Verbo eterno, el Hijo de Dios, la salvación, la 
gloria. 


- Las cartas de san Juan: 1, 2 y 3 Jn. Autoría, estructura y contenido. 


- Las cartas católicas: Santiago y Judas. Autoría, estructura y contenido. 


- Las cartas católicas: 1 -2 Pedro. Autoría, estructura y contenido. 


- El Apocalipsis, libro de la revelación última de Dios, en san Juan: análisis literario. 


- El Apocalipsis, testigo de la verdad profunda de Dios: análisis teológico.  


 


 


OBSERVACIONES 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Generales Específicos Transversales 


RG1, RG2, RG3, RG4, RG5 
RE8, RE9, RE10, RE11, RE12, 


RE13, RE14 
RT1, RT2 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales 


síncronas 
15 horas  45 horas 0 % 100 % 


Sesiones virtuales 


asíncronas 
6 horas 18 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
60 horas 180 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 135 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 96 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 12 horas 0 % 0 % 


Tutorías 16 horas 48 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 6 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 540 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las sesiones virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 3: Hermenéutica Bíblica 


Créditos ECTS:  18 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 
1 asignaturas en el primer cuatrimestre y 2 asignatura en 


el segundo cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Biblia y Palabra de Dios 1º 6 OB 


G 
RG1, RG2, RG4, 


RG5 


E RE1 


T RT1, RT2 


Literatura Intertestamentaria y 


Apócrifa 
2º 6 OB 


G RG1, RG5 


E RE6, RE7 


T RT1, RT2 


Teología Bíblica del Antiguo y del 


Nuevo Testamento 
2º 6 OB 


G 
RG1, RG2, RG4, 


RG5 


E RE15 


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Biblia y Palabra de Dios 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


En esta asignatura se estudian las herramientas que permiten comprender la Sagrada 


Escritura, qué es, cómo se lee y cuál es su función en la vida de la Iglesia. Se estudia también 


su contexto histórico y cultural; la transmisión y conservación del texto bíblico, así como las 


cuestiones de crítica textual. Se profundiza en su relación con la revelación, con su inspiración 


divina y su unidad en el canon bíblico, así como su interpretación.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- El contexto geográfico y cultural de la Biblia: los milenios 3º, 2º y 1º antes de Cristo 
en Mesopotamia, Palestina y Egipto. 


- El texto bíblico y su transmisión: lenguas (hebreo, arameo y griego), transmisión 
(papiros, códices…) y crítica textual (principales colecciones, antigüedad, fidelidad de 
transmisión…). 


- La historia del pueblo y su reflejo en la Biblia: origen histórico en la primera mitad del 
segundo milenio a.C., en Mesopotamia, permanencia en Egipto por casi cinco siglos, 
llegada a la tierra prometida, exilio a Babilonia, regreso bajo el imperio persa y último 
dominio griego. 


- La Biblia como testigo de la Revelación, un elemento fundamental de la vida de la 
Iglesia en su misión de transmitir y hacer presente la revelación. 


- Inspiración del texto, que tiene dos verdaderos autores (Dios y el hagiógrafo) y canon 
bíblico formado por 73 libros. 


- La verdad en la Biblia, testigo de la salvación. 


- La interpretación de la Sagrada Escritura, para descubrir lo que plugo a Dios 
manifestar con las palabras humanas, según Dei Verbum 12. 


- La unidad entre Antiguo y Nuevo Testamento, testigos de dos etapas diferentes del 
único plan de Dios. 


 


Literatura Intertestamentaria y Apócrifa 


Se estudia la literatura cercana a la Biblia, de tradición judía, escrita en el periodo 


intertestamentario (siglos I-II a.C y d.C.). Es importante para entender el contexto de los textos 


bíblicos y ayuda a su interpretación. Se estudian primero las traducciones de los textos 


bíblicos al arameo (Targumim), para después analizar el abundante material encontrado en 


Qumrán. Se estudian después los tratados rabínicos de la Misná y el Talmud. Por último, se 


abordan los apócrifos del Antiguo (libros de Henoc, Jubileos, vidas de Adán y Eva, 


Testamentos de los Patriarcas…) y del Nuevo Testamento (evangelio de Santiago, de 


Tomás…).  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- La literatura del judaísmo de los siglos II a.C hasta VI d.C. Descripción, clasificación y 
publicaciones de este material. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Las traducciones de la Biblia al arameo: el Targum, texto necesario para su uso 
sinagogal, cuando el pueblo deja de entender el hebreo.  


- Los escritos de la comunidad de Qumrán: el gran descubrimiento del siglo XX en 
desierto de Judá, las copias más antiguas del Antiguo Testamento y los textos de la 
secta de Qumrán. 


- Los apócrifos del Antiguo Testamento: la gran variedad de textos y de corrientes 
teológicas; la pseudoepigrafía; su clasificación. 


- Los apócrifos del Nuevo Testamento: división entre apócrifos eclesiales, ortodoxos, 
piadosos, etc. (ej. Evangelio de Santiago), y apócrifos gnósticos, heterodoxos (ej. 
Evangelio de la verdad). 


- La Misná, recopilación de la tradición oral de los rabinos, estructurada en temas. 


- Los Midrashim, recreaciones bíblicas narrativas de la época intertestamentaria. 


- El Talmud: los grandes comentarios a la Misná. 


 


Teología Bíblica del Antiguo y del Nuevo Testamento  


Esta asignatura tiene carácter conclusivo. Estudia los aspectos esenciales de la teología bíblica 


y expone modelos concretos. La relación entre ambos testamentos se concentra en dos 


categorías centrales: figura, y cumplimiento. Después se estudian los conceptos de alianza y 


salvación. Por último, se presentan las propuestas de teología bíblica de autores importantes. 


 Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- El cumplimiento del Antiguo Testamento en Cristo, palabra definitiva del Padre sobre 
todo lo dicho desde la creación hasta la plenitud de los tiempos en el misterio pascual. 


- Las figuras del Nuevo Testamento en el Antiguo Testamento: los personajes, las 
instituciones y los acontecimientos del AT, elementos susceptibles de prefigurar la 
novedad salvífica del NT. 


- La dimensión cristológica de cada palabra de la Sagrada Escritura. 


- El concepto de Alianza y el concepto de salvación a lo largo de la Biblia. Elementos 
permanentes y aspectos pasajeros. 


- Creación y nueva creación en Cristo, y en la escatología final. 


- Algunos modelos clásicos de teología bíblica. Tres modelos: teología bíblica del AT, 
teología bíblica del NT, y teología bíblica de ambos testamentos. 


- Las teologías bíblicas de Brevard S. Childs, de Joseph Ratzinger, y la exégesis canónica 
como expresión de la unidad de la Escritura, testigo privilegiado de Cristo. 
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OBSERVACIONES 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Generales Específicos Transversales 


RG1, RG2, RG4, RG5 RE1, RE6, RE7, RE15 RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales 


síncronas 
15 horas  45 horas 0 % 100 % 


Sesiones virtuales 


asíncronas 
6 horas 18 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
60 horas 180 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 135 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 96 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 12 horas 0 % 0 % 


Tutorías 16 horas 48 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 6 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 540 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las sesiones virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 4: Trabajo Fin de Máster 


Créditos ECTS:  12 


Carácter:  TFM 


Unidad temporal: Una asignatura en el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


G 
RG1, RG2, RG3, 


RG4, RG5 


E RE16 


T RT1, RT2 


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


La materia de Trabajo Fin de Máster se compone de una única asignatura obligatoria de 12 


ECTS, a desarrollar en el segundo cuatrimestre, con el mismo nombre, que permite a los 


estudiantes del máster demostrar que han adquirido los resultados de aprendizaje esperados. 


La materia de Trabajo Fin de Máster se compone de una única asignatura obligatoria de 12 


ECTS, a desarrollar en el segundo cuatrimestre, con el mismo nombre, que permite a los 


estudiantes del máster demostrar que han adquirido los resultados de aprendizaje esperados. 


En esta materia el estudiante realizará un ejercicio original, desarrollado bajo la dirección de 


un profesor, consistente en un trabajo de aplicación acorde con la naturaleza del máster. Será 


capaz de sintetizar e integrar los diferentes conocimientos y resultados de aprendizaje que ha 


adquirido para demostrar, de forma fehaciente, su conocimiento de los libros bíblicos y, así, 


prepararle para la práctica profesional. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Descripción de alguna de las posibles temáticas donde actuar: 


o Interpretación bíblica y teología bíblica 


o Libros históricos del Antiguo Testamento 


o Libros proféticos y sapienciales del Antiguo Testamento 


o Evangelios Sinópticos y Hechos de los apóstoles 


o Corpus Paulino 


o Corpus Joánico 


o Literatura intertestamentaria y apócrifa 


 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo.  


 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a 


verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución 


para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFM y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  
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OBSERVACIONES 


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título 


o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo 


y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la 


asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se podrán 


dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cualquiera de sus componentes o solicitar 


a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los 


sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del 


trabajo bajo responsabilidad del estudiante. 
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OBSERVACIONES 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Generales Específicos Transversales 


RG1, RG2, RG3, RG4, RG5 RE16 RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin 


de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Lectura de material en el aula virtual (TFM) 5 horas 0 % 0 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 100 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster 3 horas 0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 343 horas 0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 1 horas 100 %* 100 %* 


Total 360 horas - - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realiza preferentemente de modo virtual, conforme a 


la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


C
SV


: 9
39


43
43


27
26


10
23


92
07


53
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939434327261023920753824





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025.                 39 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 


la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 


(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 


aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 


este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 


y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario y realización de actividades individuales. Dichos 


métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 


autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
50 % 50 % 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del Real Decreto 822/2021 en 


cuanto a personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del 


profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular ". 


 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador: 


“jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académicas, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
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jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
desarrollo de actividades programadas de promoción de la Universidad o Centro, 
dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.”. 


 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Académicas Externas y con el Trabajo Fin 


de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 


cálculo en las tablas reflejadas en este criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 


se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 


no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como sesiones virtuales síncronas). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


­ La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de sesiones virtuales síncronas. 


­ La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


­ El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


­ La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


­ La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


­ Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final del 


mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de coordinación 


académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 


coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias 1 918 horas 


Trabajo Fin de Máster 1 105 horas 


TOTAL  3 023 horas 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 30 100 30 


Nivel IV 20 100 20 


Nivel V 25 0 25 


Nivel VI 25 0 25 


 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 6 30 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 4 20 %  100 % 


Otros profesores 10 50 %  0 % 
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TOTAL 20 100 % - 


El equipo docente estará formado por 20 profesores en total, de los que:  


- 10 profesores doctores (50 %), 6 de los cuales son profesores doctores acreditados 


(30 % del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados 


en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 10 profesores no doctores (50 %), con experiencia profesional relevante en el 


ámbito del máster. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 


académico (150 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 


máster. 


En relación con las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizado con la enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. 


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo se desarrollan dos tipos de 


acciones: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que esta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 
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Todos estos programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


 


5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al menos un docente para 


la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Ssi bien cabe mencionar que más 


del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones 


ajenas al ámbito académico.  


5.1.2. Perfil del profesorado necesario y no disponible y compromiso de contratación 


La Universidad se compromete a garantizar la contratación del profesorado necesario para 


asegurar la docencia de todas las asignaturas del título, conforme a la ratio comprometida y 


atendiendo al número de estudiantes matriculados. Al final del presente apartado se adjunta el 


compromiso formal de la universidad firmado por el representante legal que figura en el 


apartado 9.2. 


Las características y perfiles a contratar, para la cifra de estudiantes de nuevo ingreso por curso 


académico solicitada, serán los expuestos en la tabla que figura a continuación: 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


1 


Doctor en 
Sagrada 
Escritura 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del antiguo testamento. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito del antiguo testamento. 
Líneas de investigación: libros históricos y pentateuco. 


Antiguo 
Testamento 1: 
Pentateuco y 
Libros Históricos 
(OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


2 
Doctor en 
Teología 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de libros proféticos y sapenciales. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 


Antiguo 
Testamento 2: 
Libros Proféticos y 
Sapienciales (OB, 
1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 164,92 9,79% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito del antiguo testamento. 
Líneas de investigación: libros proféticos. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


3 


Doctor en 
Derecho 
Canónico 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del nuevo testamento. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito del nuevo testamento. 
Líneas de investigación: sinópticos y hechos 
apostólicos. 


Nuevo 
Testamento 1: 
Sinópticos y 
Hechos de los 
Apóstoles (OB, 1º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


4 


Doctor en 
Teología 
Bíblica 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
bíblico. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito bíblico. 
Líneas de investigación: Teología Bíblica y palabra de 
Dios. 


Biblia y Palabra de 
Dios (OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


5 


Doctor en 
Ciencias 
Bíblicas 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la literatura intertestamentaria y apócrifa. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 


Literatura 
Intertestamentaria 
y Apócrifa (OB, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 164,92 9,79% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
literatura intertestamentaria y apócrifa. 
Líneas de investigación: los apócrifos del nuevo y del 
antiguo testamento. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


6 
Doctor en 
Teología 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del corpus paulino. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito del nuevo testamento. 
Líneas de investigación: cartas católicas y el 
Apocalipsis. 


Nuevo 
Testamento 2: 
Corpus Paulino 
(OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Hismovilitoria, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


7 


Doctor en 
Ciencias 
Bíblicas 


(No 
Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del Corpus Joánico. 
Méritos investigadores: Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
nuevo testamento. 
Líneas de investigación: corpus joánico y cartas 
católicas. 


Nuevo 
Testamento 3: 
Corpus Joánico y 
Cartas Católicas 
(OB, 2º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


8 


Doctor en 
Teología 


(No 
Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la teología bíblica. 
Méritos investigadores: Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 


Teología Bíblica 
del Antiguo y del 
Nuevo 
Testamento(OB, 
2º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 164,92 9,79% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en teología 
bíblica. 
Líneas de investigación: cristología de la Sagradas 
Escritura. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


9 


Doctor en 
Ciencias 
Bíblicas 


(No 
Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del Antiguo Testamento. 
Méritos investigadores: Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito del antiguo testamento. 
Líneas de investigación: libros del Pentateuco. 


Antiguo 
Testamento 1: 
Pentateuco y 
Libros Históricos 
(OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


10 


Doctor en 
Sagrada 
Escritura 


(No 
Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del Antiguo Testamento. 
Méritos investigadores: Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en libros 
proféticos y sapienciales. 
Líneas de investigación: los libros del antiguo 
testamento. 


Antiguo 
Testamento 2: 
Libros Proféticos y 
Sapienciales (OB, 
1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


11 


Licenciado 
en Filología 


Clásica y 
Semítica 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del nuevo testamento. 
Méritos investigadores: Publicaciones académicas y 
participación en congresos en el ámbito de los estudios 
bíblicos. 


Nuevo 
Testamento 1: 
Sinópticos y 
Hechos de los 
Apóstoles (OB, 1º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 164,92 9,79% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Méritos profesionales: Más de 3 años de experiencia 
profesional como profesor especializado en los 
Evangelios sinópticos, los Hechos de los Apóstoles y la 
tradición narrativa del cristianismo primitivo, con 
experiencia en la dirección y evaluación de trabajos 
académicos. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


12 


Graduado 
en Teología 
con Máster 


Universitario 
en 


Pluralismo 
Religioso 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de bíblico. 
Méritos investigadores: Publicaciones académicas y 
participación en congresos en el ámbito de los estudios 
bíblicos. 
Méritos profesionales: Más de 3 años de experiencia 
profesional como profesor en materias bíblicas, con 
dedicación al estudio de la revelación, la inspiración y 
la transmisión del mensaje bíblico. Experiencia en 
tutorización y evaluación de trabajos académicos. 


Biblia y Palabra de 
Dios (OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


13 
Licenciado 
en Filosofía 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la literatura intertestamentaria. 
Méritos investigadores: Publicaciones académicas y 
participación en congresos en el ámbito de los estudios 
bíblicos. 
Méritos profesionales: Más de 3 años de experiencia 
profesional como profesor especializado en textos 
apócrifos y métodos de investigación en estudios 
religiosos, con experiencia en dirección y evaluación de 
trabajos académicos. 


Literatura 
Intertestamentaria 
y Apócrifa (OB, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


164,92 9,79% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


85,00 


14 


Graduado 
en Ciencias 
Religiosas 


con Máster 
Universitario 
en Teología 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias (presencial y 
online) en el ámbito del nuevo testamento. 
 
Méritos profesionales: Más de 3 años de experiencia 
profesional como profesor de Nuevo Testamento, con 


Nuevo 
Testamento 2: 
Corpus Paulino 
(OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 159,83 9,49% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


especial dedicación al estudio del corpus paulino y de 
los escritos joánicos y católicos. Experto en exégesis 
neotestamentaria, con participación en cursos de 
formación teológica sobre el desarrollo doctrinal del 
cristianismo primitivo. 


Nuevo 
Testamento 3: 
Corpus Joánico y 
Cartas Católicas 
(OB, 2º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


15 


Graduado 
en Teología 
con Máster 


Universitario 
en Ciencias 
Religiosas 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias (presencial y 
online) en el ámbito del Pentateuco. 
Méritos investigadores: No dispone de ellos, al 
tratarse de un perfil orientado exclusivamente a la 
docencia y la actividad profesional. 
Méritos profesionales: Más de 3 años de experiencia 
profesional como profesor de Antiguo Testamento en 
centros académicos superiores. Experto en el análisis 
literario y teológico del Pentateuco, con participación 
en programas formativos sobre corrientes teológicas 
del judaísmo bíblico. 


Antiguo 
Testamento 1: 
Pentateuco y 
Libros Históricos 
(OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


159,83 9,49% 


Antiguo 
Testamento 2: 
Libros Proféticos y 
Sapienciales (OB, 
1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


16 
Licenciado 
en Ciencias 
Religiosas 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias (presencial y 
online) en el ámbito bíblico. 
Méritos investigadores: No dispone de ellos, al 
tratarse de un perfil orientado exclusivamente a la 
docencia y la actividad profesional. 
Méritos profesionales: Más de 3 años de experiencia 
profesional como profesor especializado en Sagrada 
Escritura, con dedicación a la docencia de materias 
relacionadas con la revelación bíblica, la unidad entre 
ambos Testamentos y su interpretación teológica. 
Experto en los fundamentos bíblicos de la teología 
cristiana y en la articulación entre Escritura, tradición y 
magisterio. 


Biblia y Palabra de 
Dios (OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


159,83 9,49% 


Teología Bíblica 
del Antiguo y del 
Nuevo 
Testamento(OB, 
2º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


17 
Licenciado 
en Teología 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias (presencial y 
online) en el ámbito del nuevo testamento. 
Méritos investigadores: No dispone de ellos, al 
tratarse de un perfil orientado exclusivamente a la 
docencia y la actividad profesional. 


Nuevo 
Testamento 1: 
Sinópticos y 
Hechos de los 
Apóstoles (OB, 1º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 159,83 9,49% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Méritos profesionales: Más de 5 años de experiencia 
profesional como profesor de Biblia en centros 
afiliados a universidades eclesiásticas. Experto en San 
Pablo y sus cartas, con intervención en jornadas 
bíblicas y cursos para agentes de pastoral. 


Nuevo 
Testamento 2: 
Corpus Paulino 
(OB, 1º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 


18 
Licenciado 
en Ciencias 
Religiosas 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias (presencial y 
online) en el ámbito de la literatura apócrifa. 
Méritos investigadores: No dispone de ellos, al 
tratarse de un perfil orientado exclusivamente a la 
docencia y la actividad profesional. 
Méritos profesionales: Más de 5 años de experiencia 
profesional como profesor de Sagrada Escritura en 
centros de estudios teológicos superiores. Experto en 
corpus apócrifo y en la tradición judía del Segundo 
Templo, con participación en cursos, seminarios y 
programas de formación bíblica impartidos en ámbitos 
académicos y pastorales. 


Literatura 
Intertestamentaria 
y Apócrifa (OB, 2º 
Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 79,92 4,74% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


19 


Graduado 
en Ciencias 
Religiosas 


con Máster 
Universitario 
en Teología 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias (presencial y 
online) en el ámbito del corpus joánico. 
Méritos investigadores: No dispone de ellos, al 
tratarse de un perfil orientado exclusivamente a la 
docencia y la actividad profesional. 
Méritos profesionales:  Más de 3 años de experiencia 
profesional como docente de Nuevo Testamento en 
centros superiores de Ciencias Religiosas. Experto en 
los escritos joánicos, las Cartas católicas y el 
Apocalipsis, con intervención en cursos de formación 
bíblica. 


Nuevo 
Testamento 3: 
Corpus Joánico y 
Cartas Católicas 
(OB, 2º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 79,92 4,74% 


20 


 Licenciado 
en Filología 


Clásica y 
Semítica 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia 
docente en instituciones universitarias (presencial y 
online) en el ámbito de la teología bíblica. 
Méritos investigadores: No dispone de ellos, al 
tratarse de un perfil orientado exclusivamente a la 
docencia y la actividad profesional. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de experiencia 
profesional como docente de Teología Bíblica en 
centros de estudios teológicos. Experto en la relación 
entre ambos Testamentos, en los conceptos bíblicos de 
alianza y salvación, y en modelos contemporáneos de 
teología bíblica. 


Teología Bíblica 
del Antiguo y del 
Nuevo 
Testamento(OB, 
2º Q) 


Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


79,92 79,92 4,74% 
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nº TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en la 
asignatura 


Nº de 
horas 


docentes 
asumidas 


en el 
plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


TOTAL 
3 023 
horas 


3 023 
horas 


 


* OB: Obligatoria, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente se considera que la dedicación en ECTS se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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Juan Pablo Guzmán Palomino, Secretario General de la Universidad Internacional de La 


Rioja, con NIF 24236227T, 


 
 


EXPONE 
Que el profesorado y personal de apoyo a la docencia designado para hacer frente a la 


implantación del título de Máster Universitario en Estudios Bíblicos descrito en la memoria, 


sus perfiles, así como su calendario de implementación, se acometerán conforme a lo 


dispuesto en dicho apartado de la memoria, cuya propuesta ha sido aprobada en los 


órganos de gobierno de esta Universidad. 


Sirva el presente documento a modo de compromiso expreso. 
 


 
En Logroño, a 06 de noviembre de 2025. 
 
 
 


 


Fdo. Juan Pablo Guzmán Palomino  


Secretario General 


Firmado digitalmente 
por GUZMAN 
PALOMINO JUAN 
PABLO - 24236227T 
Fecha: 2025.11.06 
15:47:26 +01'00'
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 
administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad en las categorías que 
vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del 
personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está 
compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la siguiente tabla que relaciona el perfil de este personal con los diferentes 
departamentos y servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y aquellos destinados a asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia. 
 


Tabla de datos de empleados laborales: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


DEPARTAMENTO 
ADMISIONES 


 


(166 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (126 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Información sobre las 
diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 
estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA 


 


(113 personas) 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


(81 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


 
Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6 


 


        - Nivel I (5 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (34 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Servicio de becas 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de expedición de 
títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


DEPARTAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS 


(32 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Servicio de reconocimiento y 
transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 6 


 


-  Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (13 personas) 


 


SERVICIO ATENCIÓN 
AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA AL 
ESTUDIANTE 


(546 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (12 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 
profesional. 


Servicio de consultas y 
peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 
informático-tecnológico. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3 


-  Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (33 personas) 
- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (322 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 
- Nivel II (54 personas) 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 
DEA o CAP, e incluso doctores. 


OFICINA DEL 
DEFENSOR 
UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 
universitario 


Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (9 personas) 
Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 
 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 
titulados superiores. 


Organización de eventos 
académicos: exámenes y actos 
de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 
organización y relación social. 


RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 


 


(154 personas) 


INFORMÁTICA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
FACILITY SERVICES 


 


(154 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (15 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (23 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (7 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 
infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 
laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 
y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 
docencia (33 personas). 


Titulados medios o superiores con 
formación técnica dedicados al soporte a 
la docencia: campus virtual y sesiones 
síncronas. 


MARKETING Y 
EXPANSIÓN 
ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 
MARKETING Y 
TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción audiovisual, 
producción web 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (11 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (33 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (22 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (2 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


 
 


Plan de desarrollo de negocio 
Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 
de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 
PROFESIONALES y 
EMPLEABILIDAD 


(109 personas) 


Centro de Orientación 
e Información para el 
Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 6: 
        -Nivel II (2 personas) 
 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 
PRÁCTICAS 


(99 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (13 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 
prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 
superior y experiencia en gestión de 
centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (63 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


 


Seguimiento de los 
estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


 


(218 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS DOCENTES 
Y DIDÁCTICOS 


 


(216 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 
materiales y recursos docentes 
para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 
docentes 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 
bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 
derecho…, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 
presupuestos de cada 
titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(81 personas) 


FINANZAS 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (20 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (17 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 
de compras, administración, gestión 
financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 
los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 
obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 
HUMANOS 


 


(88 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(70 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


Desarrollo del equipo 
académico (selección de 
docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 
selección, administración de RR. HH., 
formación y desarrollo y comunicación 
interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 
- Nivel II (19 personas) 


Gestión administrativa de 
contratos y pago de nóminas y 
seguros sociales 


Gestión de la comunicación 
interna entre el equipo 
docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 
Legal 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 
GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


Recepción y atención 
telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) - Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (18 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO 
CALIDAD 


 


(33 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 
conocimientos en leyes y normativa y 
conocimientos en sistemas integrados 
de gestión. Al menos uno de ellos debe 
tener conocimientos en auditorías 
externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 
PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN AL 
PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Labores  de coordinación 
técnica 


 


Asesoría y formación al 
profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas)  
- Nivel II (6 personas) 


Labores de integración, 
tratamiento y análisis de datos 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (12 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(86 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(47 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas)  
- Nivel II (14 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de 
proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN DIGITAL 
Y PROCESOS 


(39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de mapas 
estratégicos y modelos 
operativos 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(74 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


Labores  de atención al 
estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


SECRETARÍA GENERAL 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


VICERRECTORADO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN 
ACADÉMICA 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  
- Nivel II (1 persona) 


VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (7 personas)  
Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 
PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (1 persona) 


 


VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA 


(12 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2:  


- Nivel II (2 personas) 
- Nivel II (2 Personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel II (3 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 
 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (2 personas) 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007, y sus posteriores modificaciones. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013, y sus posteriores 
modificaciones. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general, son los siguientes: 


­ Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la adecuación 
de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


­ Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


­ Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de las 
nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 
5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


5.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 
siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 
UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 
hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 
UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 
revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 
los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 
las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 
cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 
actualización del Plan de Igualdad. 
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- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 
tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 
igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 
modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas 
como anexos al documento inicial. 


La persona responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 
empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 
así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 
necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 
extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 
documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 
realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 
evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 
partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 
la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 
a: 


• Mapa de género 
• Selección y contratación 
• Desarrollo, formación y promoción 
• Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 
el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 
eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 
una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 
susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 
http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 
proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


­ Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada estudiante. 


­ Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 
pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 
asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 
de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 
su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


­ El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


­ La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 
discusión, etc.).  


­ Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 
estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 
asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 
estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 
horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 
electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


5.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 
virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 
cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 
exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 
participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 
administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 
técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 
exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 
incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 
estudiantes.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


­ Rectorado. 


­ Secretaría General. 


­ Recepción e información. 


­ Una biblioteca. 


­ Un salón de actos para 150 personas. 


­ Dieciséis salas de reuniones. 


­ Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


­ Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


­ Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


­ Quince salas de impartición de sesiones virtuales síncronas, con los equipos 


informáticos necesarios. 


­ Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con 


los equipos informáticos necesarios. 


­ Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración 


y control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los 


recursos docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de 


aplicación, así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 
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realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


 


Resto de materiales, infraestructuras y servicios transversales de la Universidad 


Se indican a continuación el resto de los recursos, dotaciones y servicios transversales 


disponibles para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


 


6.2. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.2.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y Ciudad 


de México México DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras 


arquitectónicas, lo que facilita la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de 


discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España, UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 
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La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su buen 


desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


 


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 
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Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al menos un docente para 


la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Ssi bien cabe mencionar que más 


del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones 


ajenas al ámbito académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
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las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 


 


 


 


 


Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 
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identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
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2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal, de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 
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➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 
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requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 
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D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


 


 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


C
SV


: 9
35


06
56


64
75


35
33


13
37


40
59


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://tablonexamenes.unir.net/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=935065664753533133740592





                                                                                                            
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025.                 12 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 


tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el informe 


correspondiente a revisar.  


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar: Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 
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4. Revisión Individual 


El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 


 


 


B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 
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captada por el programa de control de monitorización. 


 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 


Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


6.2.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 
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Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


6.2.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las sesiones virtuales síncronas, consultar dudas a los 


profesores, participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o 


visitar la biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta 


forma puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los 


diferentes recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha 


sido la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 


necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 


educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth 


y Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 


Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 


(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo 


social. En España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de 


enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene 


presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer 


país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones 


de usuarios en todo el mundo. 
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Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y se detallan a 


continuación. 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 


dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones virtuales síncronas. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Así el campus virtual cuenta con distintas aulas virtuales que ponen a disposición del estudiante 


diferentes herramientas. El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del 


acceso a las aulas virtuales, el estudiante puede encontrar otra información de interés. Se hace 


a continuación una descripción general sobre las diferentes secciones del campus virtual con 


una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases síncronas). La agenda puede estar 


sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 


formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 


sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 


más completa. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 


programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 


de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 


realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los estudiantes tienen acceso a la totalidad del material 


didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 


complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 


formación, etc.). 
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El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura que se 


organiza en las secciones que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 


los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, actividades 


y casos prácticos. Estas actividades formativas posibilitan al 


estudiante la asimilación de los contenidos teóricos y su 


aplicación a casos concretos. En todas las actividades 


propuestas, se realiza un feedback por parte del profesor que 


contribuye a la mejora en el proceso de aprendizaje del 


estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación constante 


con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Documentación/Archivos: a través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que regule 


el campo a tratar, etc.  


TV DIGITAL 


Clases en Directo: permite la retransmisión en directo de clases a 


través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar, interviniendo en la clase o resolviendo las dudas que 


necesiten. Además, todas las clases quedan grabadas para que los 


estudiantes las puedan visualizar en diferido. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas de 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega.  


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado, 


para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


las actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al 


estudiante a través de una notificación para que sepa que ya puede 


revisar su calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: el estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados con 


su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación de las 


actividades y suma de las puntuaciones obtenidas; comentarios del 


profesor; si es el caso, descargas de las correcciones, etc. De esta 


manera el estudiante puede disponer de un control detallado de su 


evolución en la asignatura. 


 


• Comunicación a través del aula virtual: 
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El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y el personal no 


docente de asistencia: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES VIRTUALES 


SÍNCRONAS 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 


que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones virtuales síncronas de las asignaturas, de manera que puede ver 


la clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 


tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 


pautas de la discusión. 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE ASISTENCIA PROFESOR 
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- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 


de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades, etc. 


 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 


mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 


estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-personal 


no docente de 


asistencia  


  X  X 


Profesor-estudiante X X    
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Personal no docente 


de asistencia-


estudiante 


 X X X X 


C
SV


: 9
35


06
56


64
75


35
33


13
37


40
59


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=935065664753533133740592





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025.                 24 


Adicionalmente, los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en 


la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistemas 


operativos 


Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior  


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 


Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


 


 


 


6.2.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 
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La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


6.2.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 
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servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 
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6.3.  Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020, 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


 


6.4.  Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


­ Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


­ Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


­ Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 
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operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


­ 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


­ Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


­ 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


­ Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


­ Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


6.5. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


­ Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


­ Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


­ Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 
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- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios 


a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


6.6. Detalle del servicio de alojamiento 


6.6.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 
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Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 
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6.6.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


­ 1 GB Madrid 


­ 1 GB Barcelona 


­ 3 GB París 


 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 
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Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


 


 


 


 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 
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• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.7. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo con la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
2 GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con 


fax y escáner) 
10 10 10 10 10 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 350 700 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 35 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 400 300 100 25 5 


Ordenadores portátiles 1400 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 400 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 900 Cloud 1000 Cloud 2200 
2500 3000 


Teams Phone 


  


C
SV


: 9
35


06
56


64
75


35
33


13
37


40
59


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=935065664753533133740592





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025.                 35 


6.8. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012, UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 


 


6.8.1. Componentes horizontales 
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Componentes horizontales. 


Capa de 


presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de las 


“IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la capa 


de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


6.8.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 


el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 


activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 


aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 


incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 


consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 


de estados 


Implementado con base en el patrón “Memento” y permite recuperar el 


estado anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario 


para mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, 


etc. Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 


los campos con base en la longitud, tipo de dato, rango de valores, 


etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 


conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 


salida (base de datos) con base en una lista negra de palabras con el 


fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios en 


la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en que se 


realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 


sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 


y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas visitadas 


por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor cantidad de 


parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 


realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor cantidad 


de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 


usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 


edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, filtro, 


etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 


incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 


SQL y XSS. 
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Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


6.9. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el estudiante dispone 


de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este 


«curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente 


de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 


profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 


aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 
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docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 


Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


­ Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


­ Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


­ El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


­ La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


­ Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 


su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 


adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 


C
SV


: 9
35


06
56


64
75


35
33


13
37


40
59


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=935065664753533133740592





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, noviembre 2025.                 40 


6.9.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los estudiantes. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de estudiantes sin 


certificado de discapacidad. 


- Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes, etc. 


En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de 


necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


6.9.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 
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b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


máster: 


PRIMER CURSO 2026-2027 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso 


no supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 


académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 


de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 
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Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el máster comenzado, habrá dos 


alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 


acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 
establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 
atribuya por delegación, se dicta la siguiente:


RESOLUCIÓN


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de Secretario General de esta 
Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad
Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 
documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus
Agencias, en especial ante la ANECA.
.


Logroño, 18 de mayo de 2016


José María Vázquez García-Peñuela
Rector


[Res 155/2016, 18.05.2016]
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Educación y Empleo 
C/ Marqués de Murrieta 76 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 
viceconsejeria.edu@larioja.org 
 
 


Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional 
 


Informe previo al inicio del procedimiento de verificación del plan de estudios de 


Máster Universitario en Estudios Bíblicos por la Universidad Internacional de La 


Rioja (en adelante UNIR). 
 


Hechos 


1. Conforme al procedimiento establecido en la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, de la Viceconsejería de 


Educación, Universidades y formación Profesional, la UNIR envió el 18 de junio del presente año solicitud del 


informe preceptivo previo los siguientes planes de estudios: 


- Grado en Artes. 
- Grado en Cinematografía. 
- Grado en Ingeniería Ambiental.  
- Grado en Ingeniería de la Energía.  
- Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. 
- Grado en Psicología Educativa. 
- Máster Universitario en Enfermería Escolar de Práctica Avanzada. 
- Máster Universitario en Estudios Bíblicos. 
- Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 


 


2. Junto a la solicitud, firmada electrónicamente por su Secretario General el 18 de junio de 2025, se adjunta el 


certificado de los acuerdos del Consejo de Gobierno de la UNIR de 18 de junio del presente año, y el certificado 


de los acuerdos del Comité de Verificaciones de la UNIR de fecha 18 de junio presente. Los acuerdos de ambos 


certificados son favorables a que se solicite el informe preceptivo previo, conforme al Real Decreto 822/2021, 


para las titulaciones relacionadas en el punto 1 anterior. 


 


Fundamentos de derecho 


1. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) dispone en su artículo 8.2 que “la 


iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma 


competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios 


por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios 


y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma”. 


 


2. De conformidad con el apartado 1 del mismo artículo de la LOSU, el Gobierno fijó las directrices y condiciones 


para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales mediante Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad. Este real decreto determina el procedimiento de verificación de los planes de 


estudio de las enseñanzas oficiales en su artículo 26. Dentro del mismo, su apartado 3 determina que las 


comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la 


ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la 


necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 
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procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de 


verificación del título. 


 


3. Por otra parte, el Decreto 53/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Educación y Empleo, y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 


Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en su artículo 10.2.n) recoge “la 


planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias atribuidas a la Consejería en materia de 


enseñanza universitaria y de Grado” como competencia del titular de la Viceconsejería de Educación, 


Universidades y Formación Profesional. 


 


4. Con arreglo a este marco normativo, mediante la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, de la Viceconsejería 


de Educación, Universidades y formación Profesional, se aprueban las instrucciones para la solicitud del informe 


preceptivo previo al inicio del procedimiento de verificación (BOR de 14 de marzo). 


 


En virtud de los hechos y fundamentos de derecho expuestos desde esta Viceconsejería se emite el siguiente, 


 


 


INFORME 


 


De conformidad con el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, corresponde a la 


Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la 


ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizar un informe preceptivo sobre la 


necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. 


 


La Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional, es el órgano responsable de la emisión 


del presente informe, de acuerdo con el artículo 10.2.n) del Decreto 53/2023, de 14 de julio, al tener atribuidas 


las competencias de planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias en materia de 


enseñanza universitaria y de Grado. 


 


La UNIR envió el 18 de junio del presente año solicitud del informe preceptivo previo del plan de estudios del 


Máster Universitario en Estudios Bíblicos. Junto a la solicitud se adjunta: 


 el acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 24 de abril de 2025;  


 el acuerdo del Comité de Verificaciones en sesión celebrada el 19 de marzo de 2025; certificados 


ambos por su Secretario el 18 de junio de 2025; y  


 la memoria provisional del título. 


 


En la solicitud se justifica el cumplimento de los requisitos a los que hace referencia el artículo 4.3 de la Orden 


28/2009, de 7 de octubre, y que la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, considera en la determinación del 
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sentido del informe para el título que ahora se dictamina, el Máster Universitario en Estudios Bíblicos y que, a 


continuación, se enumeran: 


 a) La vinculación con los objetivos estratégicos establecidos para la Comunidad Autónoma de La Rioja. 


 b) La viabilidad académica y la garantía de la calidad docente e investigadora. 


 c) La disponibilidad y aprovechamiento de profesorado y recursos humanos y la adecuación de recursos 


materiales y servicios disponibles. 


 d) La adecuación de la oferta educativa a la demanda y necesidades reales del mercado de trabajo, 


considerando las proyecciones de inserción laboral de los titulados universitarios. 


 e) La conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado, y la conexión de las enseñanzas de Grado 


con la oferta de otras titulaciones. 


 


Por todo ello, y a la vista de la documentación presentada, desde esta Viceconsejería se emite informe 


favorable según lo establecido en la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, para que la UNIR pueda iniciar el 


procedimiento de verificación del título de Máster Universitario en Estudios Bíblicos por la Universidad 


Internacional de La Rioja. 
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Memoria del título propio de 
MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE 


EN DIRECCIÓN DE ORQUESTA 
 


NOTA: Memoria incluida en la aplicación del Ministerio en el apartado… 


Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos (dentro del subapartado 
de Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios) 
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Memoria del título propio de 


Máster de Formación Permanente en 
Estudios Bíblicos 


 


NOTA: Memoria incluida en la aplicación del Ministerio en el apartado 3.2. 


Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos (dentro del subapartado de 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios) 
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.1. Datos básicos 


Denominación Máster de Formación Permanente en Estudios Bíblicos 


Tipo de Enseñanza A distancia 


Facultad Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (acreditada 
institucionalmente) 


Rama de conocimiento Artes y Humanidades 


Condición para ciertas 
profesiones 


No 


Lengua de impartición  Castellano 


Estudiantes finalmente 
matriculados  


Curso 2023/2024: primera promoción: 28 estudiantes 
Curso 2024/2025: segunda promoción: 46 estudiantes 
Curso 2025/2026: tercera promoción: 21 estudiantes* 
* Dato provisional 


Duración de la 
enseñanza 


1 curso académico 


Ediciones a reconocer 
Curso 2023/2024 
Curso 2024/2025 
Curso 2025/2026 


 


1.2. Distribución de créditos 


Materias Créditos ECTS 


Módulos/Materias/Asignaturas 48 


Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos totales 60 


 


1.3. Plazas de nuevo ingreso ofertadas 


Año de implantación 
Previsión de primer año 25 plazas 


Previsión de segundo año 50 plazas 
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2. COMPETENCIAS 


 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


C1 Valorar críticamente diversas hermenéuticas bíblicas considerando la inspiración, el 
canon y los contextos histórico-literarios. 


C2 Analizar la imagen del ser humano en el Antiguo Testamento desde una perspectiva 
teológica. 


C3 Contextualizar las principales etapas del Pueblo de Israel y su relación con culturas 
vecinas en la historia antigua. 


C4 Interpretar los géneros profético y sapiencial en función de su aportación a la 
comprensión religiosa del ser humano. 


C5 Desarrollar argumentaciones fundamentadas sobre el sentido de la vida y el sufrimiento 
a partir de textos bíblicos. 


C6 Examinar textos judíos y cristianos del período intertestamentario y del cristianismo 
primitivo como claves de lectura bíblica. 


C7 Comparar los libros canónicos con textos contemporáneos, valorando sus diferencias 
teológicas y literarias. 


C8 Evaluar la continuidad entre la figura histórica de Jesucristo, los relatos evangélicos y la 
tradición eclesial. 


C9 Distinguir las características comunes y propias de los Evangelios sinópticos en su 
dimensión narrativa y teológica. 


C10 Elaborar argumentos teológicos, éticos y antropológicos a partir de los relatos 
evangélicos. 


C11 Analizar el papel de san Pablo en la expansión del cristianismo y su aportación doctrinal 
mediante sus escritos. 


C12 Interpretar las relaciones del cristianismo primitivo con el judaísmo y el contexto 
grecorromano según las cartas paulinas. 


C13 Estudiar el contenido, autoría y aportación teológica del Corpus Joánico y de las Cartas 
católicas. 


C14 Relacionar los escritos joánicos y católicos con el conjunto del Nuevo Testamento y la 
revelación cristiana. 


C15 Transmitir el mensaje bíblico de manera argumentada y contextualizada, con atención 
al pluralismo contemporáneo. 


C16 Elaborar un proyecto aplicado en el ámbito de los estudios bíblicos. 


 


Correspondencia de competencias de título propio y resultados de aprendizaje del nuevo 
título:  
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Competencias de título propio Resultado de aprendizaje de nuevo título 


C1 RE1 


C2 RE2 
C3 RE3 
C4 RE4 
C5 RE5 
C6 RE6 
C7 RE7 
C8 RE8 
C9 RE9 


C10 RE10 
C11 RE11 
C12 RE12 
C13 RE13 
C14 RE14 
C15 RE15 
C16 RE16* 


 
*Resultado de aprendizaje asociado al Trabajo Fin de Máster y que, por tanto, no será objeto de 
reconocimiento entre el título propio y el título oficial. 


 


La relación directa de las competencias del título propio con los resultados de aprendizaje del 
título oficial se puede constatar revisando el plan de estudios en este mismo documento.  
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3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


3.1. Perfil de ingreso recomendado 


Al tratarse de un título de formación permanente son de aplicación los criterios de acceso 
establecidos en el artículo 37 del RD 822/2021.  


En el caso de que el número de solicitudes superara el número de plazas disponible, el 
Departamento de Admisiones hará una selección de los candidatos en función de: 


• La fecha de solicitud. 
• Currículum Vitae del candidato, siendo de mayor preferencia aquellos candidatos con 


titulaciones afines a los contenidos del título, y mejor expediente académico. 
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4. COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Comparativa entre las características básicas de título a extinguir y el nuevo título 


 


  


Asignaturas del título 
propio 


Créditos 
ECTS 


Horas 
teóricas 


Horas 
prácticas 


Materias de título 
Oficial 


Créditos 
ECTS/horas 


• Biblia y Palabra de 
Dios 


6 90 90 
Biblia y Palabra de 
Dios 


6 ECTS 


• Antiguo 
Testamento 1: 
Pentateuco y Libros 
Históricos 


6 90 90 


Antiguo 
Testamento 1: 
Pentateuco y Libros 
Históricos 


6 ECTS 
• Antiguo 


Testamento 2: 
Libros Proféticos y 
Sapienciales 


6 90 90 


Antiguo 
Testamento 2: 
Libros Proféticos y 
Sapienciales 


• Literatura 
Intertestamentaria 
y Apócrifa 


6 90 90 
Literatura 
Intertestamentaria 
y Apócrifa 


6 ECTS 


• Nuevo Testamento 
1: Sinópticos y 
Hechos de los 
Apóstoles 


6 90 90 


Nuevo Testamento 
1: Sinópticos y 
Hechos de los 
Apóstoles 


6 ECTS 


• Nuevo Testamento 
2: Corpus Paulino 


6 90 90 
Nuevo Testamento 
2: Corpus Paulino 


6 ECTS 


• Nuevo Testamento 
3: Corpus Joánico y 
Cartas Católicas 


6 90 90 
Nuevo Testamento 
3: Corpus Joánico y 
Cartas Católicas 


6 ECTS 


• Teología Bíblica del 
Antiguo y del 
Nuevo Testamento 


6 90 90 
Teología Bíblica del 
Antiguo y del 
Nuevo Testamento 


6 ECTS 
C
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4.2. Descripción de las asignaturas del título propio 


Listado de asignaturas 


Asignaturas ECTS 


Biblia y Palabra de Dios 6 


Antiguo Testamento 1: Pentateuco y libros históricos 6 


Antiguo Testamento 2: Libros Proféticos y Sapienciales 6 


Literatura Intertestamentaria y Apócrifa 6 


Nuevo Testamento 1: Sinópticos y Hechos de los 
Apóstoles 


6 


Nuevo Testamento 2: Corpus Paulino 6 


Nuevo Testamento 3: Corpus Joánico y Cartas Católicas 6 


Teología Bíblica del Antiguo y del Nuevo Testamento 6 


Trabajo Final* 12 


* No habrá reconocimiento de créditos de esta asignatura. 


 


Distribución temporal del Plan de estudios 


Las asignaturas se distribuyen en dos cuatrimestres. Durante cada uno, todas las asignaturas 
correspondientes a dicho cuatrimestre se imparten en paralelo. De este modo, la intensidad de 
trabajo para cada asignatura está más distribuida temporalmente, y los estudiantes tienen más 
tiempo para asimilar, con la profundidad esperada, los conceptos de cada asignatura. 


En el primer cuatrimestre, se imparten las asignaturas que permiten sentar los conocimientos 
que son necesarios para abordar las asignaturas del segundo cuatrimestre. En este sentido, 
encontramos las asignaturas Biblia y Palabra de Dios, Antiguo Testamento 1: Pentateuco y Libros 
Históricos, Antiguo Testamento 2: Libros Proféticos y Sapienciales, Literatura Intertestamentaria 
y Apócrifa, Nuevo Testamento 1: Sinópticos y Hechos de los Apóstoles. Igualmente, la lógica 
detrás de eso es arrancar con conocimientos avanzados en todas ellas para expandirlos en el 
segundo cuatrimestre.  
 
En el segundo cuatrimestre encontramos Las asignaturas de Nuevo Testamento 2: Corpus 
Paulino, Nuevo Testamento 3: Corpus Joánico y Cartas Católicas y Teología Bíblica del Antiguo y 
del Nuevo Testamento complementando los conocimientos adquiridos en el primer 
cuatrimestre, proporcionando al estudiantado la oportunidad de desarrollar competencias 
avanzadas en Teología Bíblica.  
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PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Biblia y Palabra de Dios  6 ECTS 
Nuevo Testamento 2: Corpus 
Paulino  


30 
ECTS 


Antiguo Testamento 1: 
Pentateuco y libros históricos  


6 ECTS 
Nuevo Testamento 3: Corpus 
Joánico y Cartas Católicas  


6 ECTS 


Antiguo Testamento 2: Libros 
proféticos y sapienciales  


6 ECTS 
Teología Bíblica del Antiguo y del 
Nuevo Testamento  


6 ECTS 


Literatura Intertestamentaria y 
Apócrifa  


6 ECTS 


Trabajo Final 
12 


ECTS Nuevo Testamento 1: Sinópticos y 
Hechos de los Apóstoles  


6 ECTS 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 
 


Descripción detallada de las asignaturas objeto de reconocimiento 


Denominación Biblia y Palabra de Dios 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C1 


Breve descripción de los 
contenidos 


- El texto bíblico, su contexto y su crítica 
- La revelación de Dios 
- El Canon Bíblico 
- La inspiración de la Biblia 
- La verdad de la Sagrada Escritura 
- Interpretación de la Biblia y experiencia eclesial 
- La Biblia y Jesucristo 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 


Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 
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Denominación Antiguo Testamento 1: Pentateuco y Libros Históricos 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C2, C3 


Breve descripción de los 
contenidos 


- El Pentateuco: origen, formación y valor 
- Historia de los orígenes: los dos relatos de la  


creación 


- Ciclo patriarcal y origen de Israel 
- La historia de Israel en sus relatos: Deuteronomista, 


Cronista, Macabeos 
- Relatos Sapienciale 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 


Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 


 


Denominación Antiguo Testamento 2: Libros Proféticos y Sapienciales 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C4, C5 


Breve descripción de los 
contenidos 


- Los géneros y sus características literarias: profetismo 
y sabiduría  


- El inicio del profetismo: los profetas menores pre-
exílicos Los grandes profetas: Jeremías, Ezequiel, Isaías 
II  


- Profetas menores post-exílicos  
- Daniel y la apocalíptica 
- Los salmos y la literatura lírica de Israel  
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- Los libros sobre la sabiduría cotidiana: Proverbios, 
Sirácida, Job, Qohélet  


- El libro de la Sabiduría 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 


Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 


 


Denominación Literatura Intertestamentaria y Apócrifa 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C6, C7 


Breve descripción de los 
contenidos 


- La literatura en los siglos II a. C -VI d. C 
- El Targum: interpretación aramea de la Biblia 
- Qumrán 
- Apócrifos del Antiguo Testamento  
- Los Midrashim, o textos exegéticos de la Biblia 
- La Misná, o la ley judía 
- El Talmud: leyes, tradiciones y costumbres judías 
- Apócrifos del Nuevo Testamento 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 


Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 


 


Denominación Nuevo Testamento 1: Sinópticos y Hechos de los Apóstoles 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


C
SV


: 8
80


66
17


37
37


56
28


11
06


26
44


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880661737375628110626441





 
 


Solicitud de verificación. Máster Universitario.  
UNIR, julio 2025.            12 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C8, C9, C10  


Breve descripción de los 
contenidos 


- Las tradiciones evangélicas 
- Los Evangelios según San Marcos y San Mateo 
- La obra de Lucas 
- Personalidad característica del evangelio de Lucas en los 


Sinópticos 
- Hechos de los Apóstoles 
- San Pablo en los Hechos 
- Principales temas teológicos de los Sinópticos 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 


Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 


 


Denominación Nuevo Testamento 2: Corpus Paulino 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C11, C12  


Breve descripción de los 
contenidos 


- Cartas de San Pablo: género, características, clasificación 
- Vida de Pablo y cronología de sus cartas  
- Cartas a los Tesalonicenses 
- Cartas a los Corintios, a los Gálatas y a los Romanos 
- Cartas a los Filipenses, a Filemón, a los Colosenses y 


Efesios  
- Cartas pastorales: Timoteo y Tito 
- Carta a los Hebreos 
- La teología de Pablo: recapitulación 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 


Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 
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Denominación Nuevo Testamento 3: Corpus Joánico y Cartas Católicas 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C13, C14 


Breve descripción de los 
contenidos 


- Evangelio de San Juan: texto, lengua, estructura 
- La “cuestión joánica” 
- El libro de los signos 
- Cartas católicas 
- Apocalipsis de Juan 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 


Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 


 


Denominación Teología Bíblica del Antiguo y del Nuevo Testamento 


Número de créditos 6 


Modalidad de enseñanza Virtual 


Competencias que 
adquiere el estudiante 


C15 


Breve descripción de los 
contenidos 


- El Antiguo Testamento: preparación, profecía y 
prefiguración de Cristo y su Reino 


- El Cumplimiento 
- Temas (Pontificia Comisión Bíblica, 2002) 
- Historia de la interpretación del Antiguo Testamento y 


del Nuevo Testamento 
- Las Teologías del Antiguo Testamento y del Nuevo 


Testamento 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Común (ver sección 4.3) 
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Sistemas de evaluación Común (ver sección 4.3) 


 
 
4.3. Criterio de calificación y obtención de la nota media del expediente utilizados en el 


título propio. 


Todas las asignaturas siguen el mismo esquema en cuanto a metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 


• El material de la asignatura está disponible en el aula virtual desde el primer momento 
en el que comienza la asignatura. 


• El material incluye recursos de estudio básicos y adicionales, actividades recomendadas, 
actividades obligatorias, test de autoevaluación y vídeos formativos. 


• Se propone al alumno una programación semanal para el estudio y la realización de las 
actividades, basada en el contenido de los temas. La actividad del profesor estará 
acompasada por dicha programación semanal. 


• Se propondrán actividades de debate a través del foro de la asignatura. 
• Semanalmente el profesor impartirá una sesión presencial virtual a través de 


videoconferencia, cuya grabación estará además disponible para su consulta en el aula 
virtual. 


• El profesor propondrá varios trabajos, de obligada realización para poder aprobar la 
asignatura. 
 


Sistema de evaluación 


El sistema de evaluación de las asignaturas se compone de: 


• Participación / asistencia a sesiones virtuales síncronas (hasta el 20 % de la nota final). 
• Realización de trabajos: un proyecto final, talleres y/o casos prácticos (hasta el 70 % de 


la nota final). 
• Realización de test de evaluación (hasta el 10 % de la nota total). 
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5. PERSONAL ACADÉMICO 


5.1. Profesorado del título propio 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro en la 
titulación del Máster de Formación Permanente: 


 


 Nº Profesores 


Profesores doctores 5 


Profesores expertos Profesionales en Estudios 
Bíblicos 


5 


 
 


Las siguientes tablas recogen el tipo de vinculación aproximado del personal académico con la 
Universidad Internacional de La Rioja (UNIR). 


 
 


Tipo de contrato con UNIR 
Número de 
profesores 


Profesor Adjunto 3 


Profesor Ayudante 2 


Profesor Colaborador 4 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


Vinculación laboral con el máster % Profesorado 


Tiempo parcial 100% 
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El profesorado, por asignatura, responde a los siguientes perfiles: 


ID 
PROFESOR TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ASIGNATURA 


1 
Doctor en Sagrada 


Escritura 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito del antiguo 
testamento. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el ámbito 
del antiguo testamento. 
Líneas de investigación: libros históricos y pentateuco. 


Antiguo 
Testamento 1: 
Pentateuco y 


Libros Históricos 
(OB, 1º Q) 


Trabajo Final 


2 Doctor en Teología 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de libros 
proféticos y sapenciales. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el ámbito 
del antiguo testamento. 
Líneas de investigación: libros proféticos. 


Antiguo 
Testamento 2: 


Libros Proféticos y 
Sapienciales  
(OB, 1º Q) 


3 
Doctor en Derecho 


Canónico 
(No Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito del nuevo 
testamento. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el ámbito 
del nuevo testamento. 
Líneas de investigación: sinópticos y hechos apostólicos. 


Nuevo 
Testamento 1: 


Sinópticos y 
Hechos de los 


Apóstoles  


(OB, 1º Q) 


4 
Doctor en Teología 


Bíblica 
(No Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito bíblico. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 


Biblia y Palabra de 
Dios (OB, 1º Q) 
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ID 
PROFESOR TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ASIGNATURA 


Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el ámbito 
bíblico. 
Líneas de investigación: Teología Bíblica y palabra de 
Dios. 


5 Licenciado en 
Ciencias Religiosas 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia docente 
en instituciones universitarias (presencial y online) en el 
ámbito de la literatura apócrifa. 
 
Méritos profesionales: Más de 5 años de experiencia 
profesional como profesor de Sagrada Escritura en 
centros de estudios teológicos superiores. Experto en 
corpus apócrifo y en la tradición judía del Segundo 
Templo, con participación en cursos, seminarios y 
programas de formación bíblica impartidos en ámbitos 
académicos y pastorales. 


Literatura 
Intertestamentaria 
y Apócrifa (OB, 1º 


Q) 


Trabajo Final 


6 Licenciado en 
Teología 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia docente 
en instituciones universitarias (presencial y online) en el 
ámbito del nuevo testamento. 
 
Méritos profesionales:  Más de 5 años de experiencia 
profesional como profesor de Biblia en centros afiliados a 
universidades eclesiásticas. Experto en San Pablo y sus 
cartas, con intervención en jornadas bíblicas y cursos para 
agentes de pastoral. 


Nuevo 
Testamento 2: 
Corpus Paulino 


(OB, 2º Q) 


Trabajo Final 


7 


Graduado en 
Ciencias Religiosas 


con Máster 
Universitario en 


Teología 


 
Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia docente 
en instituciones universitarias (presencial y online) en el 
ámbito del corpus joánico. 
 
Méritos profesionales:  Más de 3 años de experiencia 
profesional como docente de Nuevo Testamento en 
centros superiores de Ciencias Religiosas. Experto en los 
escritos joánicos, las Cartas católicas y el Apocalipsis, con 
intervención en cursos de formación bíblica. 


Nuevo 
Testamento 3: 


Corpus Joánico y 
Cartas Católicas 


(OB, 2º Q) 


8 
Licenciado en 


Filología Clásica y 
Semítica 


Méritos docentes: Más de 2 años de experiencia docente 
en instituciones universitarias (presencial y online) en el 
ámbito de la teología bíblica. 
 
Méritos profesionales:  Más de 2 años de experiencia 
profesional como docente de Teología Bíblica en centros 
de estudios teológicos. Experto en la relación entre 
ambos Testamentos, en los conceptos bíblicos de alianza 
y salvación, y en modelos contemporáneos de teología 
bíblica. 


Teología Bíblica 
del Antiguo y del 


Nuevo 
Testamento 
(OB, 2º Q) 
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5.2. Correspondencia con profesorado de nuevo título 


El nuevo título se ha diseñado teniendo en cuenta el buen funcionamiento del título propio a 
extinguir, siendo el paso a titulación oficial un salto de evolución natural del plan de estudios. 
Dado este planteamiento, el profesorado del título propio a extinguir formará parte de la 
plantilla académica del nuevo título. Se aprovechará así la experiencia adquirida en docencia 
online, así como el conocimiento previo de las asignaturas a impartir. 


Dado el mayor número de plazas ofertado, el título oficial que se quiere implantar cuenta con 
una mayor dotación de personal, pero siempre respetando los perfiles del profesorado para 
cada asignatura que hay en el título propio. En la implantación del título oficial se prevé un 
incremento del número de doctores como parte de la plantilla docente. 


 


  


ID 
PROFESOR TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA ASIGNATURA 


9 
Doctor en Ciencias 


Bíblicas  
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
literatura intertestamentaria y apócrifa. 
Méritos investigadores: Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras /en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en literatura 
intertestamentaria y apócrifa. 
Líneas de investigación: los apócrifos del nuevo y del 
antiguo testamento. 


Trabajo Final 
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6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


6.1. Recursos técnicos 


Para la implementación del campus UNIR es necesario servidores con las siguientes 
características: 


- Sistema operativo Windows 2012 R2 x64  
- RAM 4 GB  
- Almacenamiento suficiente para el sistema operativo, así como para el alojamiento de 


las aplicaciones y datos de usuarios 
- Almacenamiento suficiente para la realización de las copias de seguridad preceptivas. 
- La infraestructura básica se compone de: 


o Un mínimo de dos servidores que contienen los servicios IIS para el servicio de 
Campus 


o Un mínimo de dos servidores que contienen los servicios de Base de datos (SQL 
Server 2014) para el almacenamiento transaccional de los componentes del 
campus. La tecnología usada para permitir la alta disponibilidad es “Always on 
Cluster” 


o Una cabina de almacenamiento como repositorio de datos, tanto de las 
aplicaciones como de los datos de usuario. 


o Dos balanceadores de carga en alta disponibilidad 
 


Como servicio externo a esta infraestructura, se dispone de un sistema de backup centralizado 
donde, diariamente se realizan las copias de seguridad de: 


• Datos de usuario 
• Código de la aplicación del campus 
• Datos de usuarios almacenados en el sistema de base de datos. 


 


Adicionalmente dando servicio a toda la infraestructura se dispone de dos firewalls en alta 
disponibilidad con las reglas necesarias para securizar en el entorno productivo. 


Dentro del cambio estratégico en el área de tecnología cabe destacar los siguientes puntos: 


• Cambio en la infraestructura hardware, pasando de máquinas físicas a entornos 
virtuales. 


• Cambio del uso de cloud público a cloud privado 
• Diversificación de proveedores, pasando de 3 a 4 
• Deslocalización de los datacenters, pasando de dos sedes (Logroño y Madrid) a cuatro 


sedes (Madrid, Barcelona, París y Canadá). 
 


La plataforma dispone así mismo, de las auditorias, preceptivas por ley para el registro de: 


- Acceso de usuarios 
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- Acceso a los componentes del campus 
 


Como componente transversal a toda la arquitectura se dispone de sistemas de monitorización 
y alerta que permiten al equipo de tecnología disponer de las herramientas necesarias para la 
resolución reactiva de las posibles incidencias que se produzcan en la plataforma, así como para 
la correlación y análisis de logs, tanto para la detección temprana de posibles incidencias como 
para el análisis forense de estas. 


 


Infraestructura Básica 
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Previsión de adquisición de recursos materiales 


RECURSOS 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso a Internet 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet redundantes 6 6 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 
servidores centrales  


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax y 
escáner) 


10 10 10 10 


Impresoras escritorio 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 700 Cloud 
3000 
Cloud 


3000 
Cloud 


3000 
Cloud 


Puntos de acceso Wireless 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 300 100 25 5 


Ordenadores portátiles 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 
1000 
Cloud 


2200 
2500 3000 


Teams 
Phone 


 


Dotación de herramientas vinculadas a la docencia 


Gestor documental DOCUWARE 


Desde enero de 2013 la Universidad Internacional de La Rioja ha incorporado el software de 
gestión documental DocuWare, una solución que permite a los profesores disponer de los 
exámenes a corregir en formato digital unas horas después de que los alumnos lo entreguen en 
la sede donde se examinan. 


A través de un sistema de escaneado e identificación, cada examen se digitaliza y deposita en el 
espacio online de cada profesor para su corrección, lo cual repercute en la reducción de los 
tiempos de corrección y publicación de notas. 
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Al ser un software, el gasto del primer año corresponde a los gastos de despliegue y licencias y 
los del segundo son únicamente de licencias. 


Herramienta ZOOM 


Esta plataforma permite la comunicación en tiempo real entre el profesorado y el estudiantado 
a través de sesiones virtuales en vivo. Zoom facilita la interacción directa mediante 
videoconferencias, donde el profesorado imparte sus clases compartiendo pantalla y utilizando 
su cámara web. Además, la plataforma ofrece funciones como salas de trabajo colaborativo 
(breakout rooms), chat en vivo y la posibilidad de grabar las sesiones para su consulta posterior. 
También se emplea en la dirección de proyectos finales y en la realización de revisiones de 
exámenes, proporcionando un entorno dinámico y accesible para la enseñanza online. 


Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas presenciales 


Dada la necesidad de que los alumnos de esta titulación desarrollen prácticas presenciales en 
una organización profesional, UNIR tiene un convenio con la Orquesta y Coro Filarmonía de 
Madrid para que los alumnos del Máster en Formación Permanente en Dirección de Orquesta 
puedan realizar sus prácticas al frente de una agrupación profesional una vez al cuatrimestre. 
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7. MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 


Se debe aportar información sobre el periodo establecido para la extinción del plan de estudios 
correspondiente al Título Propio.  


7.1. Plan de extinción del título propio 


Se procederá a la extinción del título propio en la primera convocatoria en la que sea ofertado 
el nuevo título oficial. La ejecución de esta extinción se hará mediante el procedimiento de no 
ofertar plazas para nuevos estudiantes, garantizando la finalización de los estudios a quienes lo 
hubieran comenzado. 


Los alumnos podrán seguir matriculándose en aquellas asignaturas que hayan dejado de 
impartirse a los solos efectos de realización de exámenes, hasta completados 2 cursos 
académicos tras la extinción del título. Sin embargo, en este caso, salvo causas realmente 
excepcionales, no cabrá ni dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes de superar, ni 
la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar este derecho, una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán 2 
convocatorias de examen en cada uno de los dos cursos siguientes, a razón de 2 por año, para 
aquellas asignaturas pertenecientes al curso que se extingue. La nueva matrícula dará derecho 
al examen, y acceso al material de la asignatura que se encuentra en el aula virtual. El examen 
presencial en este caso representará el 100% de la nota final.  


 
7.2. Mecanismo de adaptación del Título Propio al Título Oficial 


A los alumnos provenientes del Máster de Formación Permanente en Estudios Bíblicos, Título 
Propio de UNIR, se les podrán reconocer 48 créditos ECTS. La adaptación/reconocimiento de los 
egresados del Máster de Formación Permanente en Estudios Bíblicos (título propio) será 
realizada por la Comisión Académica del Máster, previa solicitud del estudiante, en base a los 
siguientes criterios:  


• Se podrán reconocer hasta un máximo de 48 ECTS.  
• No se podrá reconocer el Trabajo Fin de Máster.  
• Se comunicará al estudiante cuáles son las asignaturas que debe elegir para completar 


los créditos ECTS que le falten para titularse. Para determinar estas asignaturas se 
seguirán las Tablas de Reconocimiento establecidas entre el título propio de Máster de 
Formación Permanente en Estudios Bíblicos y el nuevo Título.  


• Para los estudiantes que deban adaptarse necesariamente al nuevo Máster, se pondrán 
los medios necesarios para que dicha adaptación resulte lo más cómoda y adecuada 
posible. 


Se incluye a continuación la tabla de correspondencias de las asignaturas del plan de estudios 
susceptibles de ser reconocidas por las impartidas en el título propio. La tabla se ha configurado 
tomando como referencia la adecuación entre las competencias/resultados de aprendizaje y los 
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conocimientos asociados a cada asignatura desarrollada en el plan de estudios cursado y 
aquellos previstos en las asignaturas del nuevo plan. 


TABLA DE EQUIVALENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
PROCEDENTES DEL TITULO PROPIO A EXTINGUIR  


TÍTULO PROPIO A EXTINGUIR:  
Máster de Formación Permanente en Estudios 


Bíblicos  


NUEVO TÍTULO OFICIAL: 
Máster Universitario en Estudios Bíblicos 


 Título Propio ECTS Tipo1 Máster oficial ECTS Tipo1 


ASIGNATURAS 


COMUNES 


Antiguo Testamento 1: 
Pentateuco y Libros 


Históricos 
6 OB Antiguo Testamento 1: 


Pentateuco y Libros Históricos 
6 OB 


Antiguo Testamento 2: 
Libros Proféticos y 


Sapienciales 
6 OB Antiguo Testamento 2: Libros 


Proféticos y Sapienciales 
6 OB 


Nuevo Testamento 1: 
Sinópticos y Hechos de los 


Apóstoles 
6 OB 


Nuevo Testamento 1: 
Sinópticos y Hechos de los 


Apóstoles 


Nuevo Testamento 2: 
Corpus Paulino 6 OB 


Nuevo Testamento 2: Corpus 
Paulino 


6 OB 


Nuevo Testamento 3: 
Corpus Joánico y Cartas 


Católicas 
6 OB 


Nuevo Testamento 3: Corpus 
Joánico y Cartas Católicas 


6 OB 


Biblia y Palabra de Dios 6 OB Biblia y Palabra de Dios 6 OB 


Literatura 
Intertestamentaria y 


Apócrifa 
6 OB Literatura Intertestamentaria 


y Apócrifa 
6 OB 


Teología Bíblica del 
Antiguo y del Nuevo 


Testamento 
6 OB 


 
Teología Bíblica del Antiguo y 


del Nuevo Testamento  
6 OB 


ECTS TOTALES 48 ECTS TOTALES 48 
1 Tipo de asignatura: OB = Obligatorias 
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